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MINISTERIO DE SALUD 

Reg. 2021-03812 - M.84724914 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE LICITACIÓN 

LICITACION SELECTIVA 

LS-25-10-2021 Proyecto: "Adquisición de Tablet para 
Verificación de Personas Vacunadas" 

El Ministerio de Salud, a través de la División General de 
Adquisiciones, ubicado en el Complejo Concepción Palacios 
costado Oeste Colonia Primero de Mayo, invita a las personas 
naturales o jurídicas autorizadas en nuestro país para ejercer 
la actividad comercial e inscrita en el Registro Central de 
Proveedores del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, a presentar ofertas en sobre sellados para el proceso 
de Licitación Selectiva Nº LS-25-10-2021 "Adquisición 
de Tablet para Verificación de Personas Vacunadas'', 
esta contratación será financiada con Rentas Con Destino 
Especifico Fte. 13. 

Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases 
y Condiciones en idioma español en el Portal Único de 
Contratación www.nicaraguacompra.gob.ni y www.minsa. 
gob.ni, En caso que el oferente requiera obtener el Pliego de 
Bases y Condiciones Definitivo en físico deberá solicitarlo 
en la Dirección General de Adquisiciones del Ministerio 
de Salud, ubicadas en el Complejo Nacional de Salud Dra. 
Concepción Palacio, a partir del día 04 de noviembre del año 
2021, previo pago no reembolsable de C$300.00 (Trescientos 
Córdobas Netos), a pagarse en la caja del Ministerio de Salud, 
en días hábiles de 08:00 am, a las 04:00 pm. 

Las ofertas deben incluir una Garantía de Seriedad de Oferta 
por un monto del Uno Por ciento (1 °lo) sobre el valor total 
de la oferta, con vigencia de 90 días a partir de la emisión. 

Las ofertas se recibirán en la División General de 
Adquisiciones el día 15 de noviembre 2021, a más tardar 
a las 02:00 pm, Siendo la apertura de las mismas el día 15 
de noviembre del 2021 a las 02:05 pm. 

Teléfono de la División General de Adquisiciones 22894 700 
Ext. 4684, correo electrónico adquisiciones@minsa.gob.ni 
con copia adquisiciones24@minsa.gob.ni 

Además, pueden dirigirse a los portales: 

www.nicaraguacompra.gob.ni 
www.minsa.gob.ni 

(f) Lic. Tania Isabel García González. Directora General 
de Adquisiciones 

Managua, Nicaragua 
04 de noviembre de 2021 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO 

Reg. 2021-03793 - M. 82000518 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO 
DIVISION DE ADQUISICIONES Y 

CONTRATACIONES 

CONVOCATORIA DE CONTRATACION POR 
CONCURSO 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP), en 
cumplimiento a los Artos. 33 y 59 de la Ley No 737 "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público" 
y artos 84, 98 y 99 de su "Reglamento General" invita a 
todas las personas naturales inscritas en el registro central 
de proveedores de la Dirección General de Contrataciones 
del Estado, a participar en la contratación por concurso 
abajo detallada: 

Número del Proceso 
Contratación por concurso No. MHCP-

DAC-CCI-003-10-2021 

Objeto de la Contratación 
SERVICIOS PROFESIONALES 

DGTEC 

Municipio Managua 

División de Adquisiciones y 
Dirección para obtener el tontrataciones, ubicada en el Edificio Julio 

DBCCI Buitrago Urroz, que sita de las Delicias del 
Volga 2 cuadras arriba. 

Valor del Documento tS 100.00 (Cien Córdobas Netos) 

Sala de Conferencias de la División de 
lA.dquisiciones y Contrataciones ubicada en 

Lugar y fecha para la ~I Edificio Julio Buitrago Urroz, el día 12 
recepción y Apertura de ~e noviembre del año 2021 a las 10:00 a.m. 

Ofertas lY a las 10:30 a.m. del mismo día se desa-
lrrollará la sesión del Comité de Evaluación 
¡para la apertura de ofertas. 

Esta adquisición será financiada con fondos del Tesoro. 

El documento base de concurso para la selección y 
contratación de consultores individuales, será ingresado 
en el SIGAF, publicado en el SISCAE y estará disponible 
a partir del día 04 de noviembre del año 2021 en el portal 
www.nicaraguacompra.gob.ni 

Los interesados podrán adquirir el documento base de 
concurso para la selección y contratación de consultores 
individuales, a partir del día 04 al 11 de noviembre del año 
2021, en horario de 8:00 a.m. a 04:00 p.m., en la caja de 
Tesorería de la División General Administrativa Financiera 
(DGAF) del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
ubicada en el Edificio Julio Buitrago Urroz, que sita de las 
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Delicias del Volga 2 cuadras Arriba, previo pago en efectivo 
no reembolsable. 

Managua, 27 de octubre del año 2021 (f) Msc. Rosa 
Ramona Sánchez Gaitán, Directora de Adquisiciones y 
Contrataciones MHCP 

MINISTERIO DE ENERGiA Y MINAS 

Reg. 2021-03535 - M. 80531212 - Valor C$ 1,015.00 

CERTIFICACIÓN 
EL SUSCRITO DIRECTOR GENERAL DE MINAS DEL 
MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS, CERTIFICA 
EL ACUERDO MINISTERIAL Y LA CARTA DE 
ACEPTACIÓN QUE LITERALMENTE DICEN: 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 
ACUERDO MINISTERIAL No-032- DM-003-2021 

CONSIDERANDO 
l. 

Que con fecha veinticuatro de febrero del año dos mil 
veinte, CALIBRE MINING NICARAGUA, SOCIEDAD 
ANONIMA, la cual es una sociedad debidamente constituida 
y existente de conformidad con las leyes de la República 
de Nicaragua e inscrita bajo el Número 34232-85, páginas 
357-376, Tomo 1070-85 del Libro Segundo de Sociedades 
y con el número 34241, página 29, Tomo 179 del Libro de 
Personas del Registro Público de la Ciudad de Managua, 
debidamente representada por el señor Leslie Coe Hodgson, 
mayor de edad, empresario y de este domicilio, con cédula 
de identidad número seis, cero, uno, guion, uno, uno, uno, 
dos, cuatro, nueve, guion, cero, cero, cero, cero, letra N (60 l
l l l249-0000N), lo cual acredita mediante Poder General de 
Administración inscrito con Asiento No. 36,689 Tomo 388, 
páginas 136/l 4 l del Libro Tercero de Poderes del Registro 
Público departamental de Managua, presentó SOLICITUD 
para que se le otorgue una CONCESIÓN MINERA para 
el aprovechamiento de minerales metálicos y no metálicos, 
en el lote denominado MARGARITA con una superficie 
de cuarenta y ocho mil seiscientos veintidós punto setenta 
y seis hectáreas (48,622.76 has), ubicado en el municipio 
de Prinzapolka de la Región Autónoma de la Costa Caribe 
Norte y en el municipio de La Cruz de Río Grande de la 
Región Autónoma de la Costa Caribe Sur. 

11. 
Que de conformidad con dictamen catastral de fecha veinte 
de abril del año dos mil veinte, emitido por la Dirección 
de Administración y Control de Concesiones Mineras de 
la Dirección General de Minas del Ministerio de Energía y 
Minas, la información presentada por la empresa CALIBRE 
MINING NICARAGUA, SOCIEDADANONIMAcumple 
con los requisitos catastrales de Ley. 

111. 
Que en cumplimiento al artículo 35 del Decreto 119-200 l, 
Reglamento de la Ley Nº 387, Ley Especial sobre Exploración 
y Explotación de Minas, el Ministerio de Energía y Minas 
a través de la Dirección General de Minas se pronunció 

técnicamente sobre la solicitud, según consta en Dictamen 
Técnico No. 20-05-2020 MM de fecha dieciocho de mayo 
del año dos mil veinte, en el que se indica que el perfil de la 
reseña técnica cumple con los requisitos correspondientes. 

IV. 
Que de conformidad con Dictamen Legal de fecha diez de 
septiembre del año dos mil veinte, emitido por la Dirección 
General de Minas, el solicitante cumple con los requisitos 
legales para el trámite de esta solicitud. 

v. 
Que en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 21 de la 
Ley Nº 387, Ley Especial sobre Exploración y Explotación 
de Minas, se consultó la solicitud al Consejo Regional de la 
Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, el cual emitió su 
AVAL mediante Resolución No. 1331-21-06-2021 de fecha 
veintiuno de junio del año dos mil veintiuno y al Consejo 
Regional de la Costa Caribe Norte, el que emitió su Aval en 
Resolución No. 29-28-04-202 l de fecha veintiocho de abril 
del año dos mil veintiuno. 

VI. 
Que la empresa CALIBRE MINING NICARAGUA, 
SOCIEDAD ANONIMA dispone de los documentos 
indicativos de capacidad técnica y financiera para desarrollar 
y llevar a término las actividades mineras dentro de la 
concesión. 

POR TANTO: 
El Suscrito Ministro de Energía y Minas, en el uso de las 
facultades que le confiere la Constitución Política en su 
artículo 151, la Ley 290, "Ley de Organización, Competencia 
y Procedimiento del Poder Ejecutivo", su Reglamento y en 
el Digesto Jurídico del Sector Energético publicada en la 
Gaceta Diario Oficial Nº 177 del 18 de septiembre del año 
2012, el cual incorpora y consolida todas las reformas al 
7 de julio del 201 l, a la Ley Nº 387, Ley Especial sobre 
Exploración y Explotación de Minas y su Reglamento 
Decreto No 119-200 l. 

ACUERDA: 
PRIMERO: En nombre del Estado de Nicaragua, 
OTÓRGUESE a la empresa CALIBRE MINING 
NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA, una 
CONCESIÓN MINERA para el aprovechamiento de 
minerales metálicos y no metálicos en el lote denominado 
MARGARITA con una superficie de cuarenta y ocho mil 
seiscientos veintidós punto setenta y seis hectáreas ( 48,622. 76 
has), ubicado en el municipio de Prinzapolka de la Región 
Autónoma de la Costa Caribe Norte y en el municipio de 
La Cruz de Río Grande de la Región Autónoma de la Costa 
Caribe Sur, definidas por polígono exterior delimitado por las 
siguientes coordenadas expresadas en metros en el sistema 
UTM, NAO 27 y Zona 16: 

Vértice Este Norte 

1 792642 1475020 

2 792642 1472600 

3 797296 1472600 

4 797296 1468800 
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5 810071 1468800 50 802505 1454160 
6 810071 1467700 51 801864 1454160 

7 812213 1467700 52 801864 1453300 

8 812213 1467130 53 801134 1453300 
9 811690 1467130 54 801134 1452320 
10 811690 1466530 55 800258 1452320 
11 811302 1466530 56 800258 1451370 
12 811302 1465950 57 799935 1451370 
13 810776 1465950 58 799935 1450710 
14 810776 1465190 59 799303 1450710 
15 810133 1465190 60 799303 1449840 
16 810133 1464440 61 798864 1449840 
17 809620 1464440 62 798864 1449260 
18 809620 1463740 63 798267 1449260 
19 809127 1463740 64 798267 1448510 
20 809127 1463040 65 797906 1448510 
21 808849 1463040 66 797906 1447950 
22 808849 1462640 67 797322 1447950 
23 808558 1462640 68 797322 1447260 
24 808558 1462260 69 796977 1447260 
25 808234 1462260 70 796977 1446740 
26 808234 1461820 71 796347 1446740 
27 807858 1461820 72 796347 1446250 
28 807858 1461370 73 795969 1446250 
29 807440 1461370 74 795969 1445360 
30 807440 1460740 75 795579 1445360 
31 806922 1460740 76 795579 1444830 
32 806922 1460140 77 795055 1444830 
33 806615 1460140 78 795055 1444300 
34 806615 1459660 79 794653 1444300 
35 806147 1459660 80 794653 1443620 
36 806147 1459120 81 794269 1443620 
37 805767 1459120 82 794269 1443060 
38 805767 1458520 83 793798 1443060 
39 805140 1458520 84 793798 1442600 
40 805140 1457940 85 793533 1442600 
41 804879 1457940 86 793533 1442010 
42 804879 1457280 87 793208 1442010 
43 804274 1457280 88 793208 1441520 
44 804274 1456560 89 786992 1441520 
45 803765 1456560 90 786992 1475020 
46 803765 1455800 
47 803075 1455800 
48 803075 1455010 

DESGLOSE DE ÁREA MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO ÁREA(has) 

49 802505 1455010 
RACCN Prinzapolka 5,390.76 
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RACCS 
La Cruz de Río 

Grande 
43,232.00 

SEGUNDO: El titular de la Concesión Minera otorgada 
quedará sujeto al cumplimiento de las obligaciones siguientes: 
1. Pagar en concepto de Derechos de Vigencia o 
Superficiales, el equivalente en moneda nacional a 
veinticinco centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América ($0.25) el primer año por hectárea; setenta y cinco 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América ($0. 75), 
por el segundo año por hectárea; uno cincuenta centavos de 
dólar de los Estados Unidos de América ($1.50), el tercer y 
cuarto año por hectárea; tres dólares de los Estados unidos 
de América ($3.00), por el quinto y sexto año por hectárea· 
cua~ro.dólares de los Estados Unidos de América ($4.00) po; 
el sept1mo y octavo año por hectárea; ocho dólares de Estados 
Unid.os de Améric~ ($8.00), por el noveno y décimo año por 
hectarea y doce dolares de los Estados Unidos de América 
($12.00) por hectárea a partir del décimo primer año. Estos 
pagos deberán ser enterados en partidas semestrales entre 
el O I y el 30 de enero de cada año el primer pago, y entre el 
O 1 y el 30 de julio de cada año el segundo pago. 
2. Pag.ar en concepto. de Derecho de Extracción o Regalía, 
pagara el tres por ciento (3%) del valor de las sustancias 
extraídas, el cual será considerado un gasto deducible para 
fines de cálculo del Impuesto sobre la Renta. Para los fines 
de c?lcula.r este pago, el concesionario estará obligado a 
rendir un informe mensual sobre su producción dentro de 
los primeros quince días del mes siguiente. 
3. Efectuar el pago correspondiente al Impuesto sobre la 
Renta (l.R) será de conformidad con la Ley de la materia. 
Las s~mas comprendidas en los numerales uno ( 1) y dos (2), 
deberan ser enteradas a la Administración de Rentas donde se 
encuentra inscrito y deberán pagarse en moneda nacional al 
tipo de .c~mbio oficial vigente a la fecha del respectivo pago. 
4. S~min1strar anualmente o cuando el Ministerio de Energía 
y Minas lo requiera, información sobre sus actividades, así 
co.mo de los acuerdos de cooperación y apoyo a la actividad 
minera de carácter artesanal. 
5. Permitir y facilitar a los representantes del Ministerio de 
Energía y Minas las labores de inspección que éstos realicen 
y acatar sus recomendaciones. 
6. Cumplir con las normas que se dicten en materia de 
seguridad laboral y protección ambiental y recursos naturales. 
7 .. In~cribir el título d~ la presente concesión en el Registro 
Publico de la Propiedad, así como publicarlo en La 
Gaceta, Diario Oficial a su costa, dentro de los treinta días 
subsig~i~nte~ a la fecha de su emisión, remitiendo copia a 
este M 1msteno de la constancia registra! y de su publicación. 
8 .. solicitar de previo a la realización de cualquier actividad 
minera, permiso a los propietarios de los terrenos ubicados 
dentro del área de la Concesión; así como negociar y acordar 
con ellos los términos e indemnizaciones para el uso del 
suelo e infraestructura de propiedad privada en donde deban 
desarrollar los trabajos correspondientes. 
9. Permitir el acceso y la realización de la minería artesanal 
a quienes se encuentren ejerciendo tal actividad dentro del 
área amparada por la presente concesión minera, en donde 
se desarrollen actividades de exploración, de conformidad 
con lo esta~lecido en el artículo 42 y 43 de la Ley Nº 387, 
Ley Especial sobre Exploración y Explotación de Minas, 

com~ilada en Digesto Jurídico del Sector Energético, 
publicada en la Gaceta Diario Oficial Nº 174 del 12 de 
septiembre del año 2012, el cual incorpora y consolida 
todas sus reformas al 7 de julio del 2011,. Para los nuevos 
mineros artesanales la superficie permitida no superará el 1 % 
del área concesionada, previo acuerdo con el concesionario. 
1 O. No realizar trabajos de exploración y de explotación a 
menos de cien metros de pueblos, propiedades cercadas 
edificios religiosos, pozos, ambos lados de vías d~ 
comunicación, acueductos, oleoductos y obras de utilidad 
pública, si~ autorización del Ministerio de Energía y Minas. 
11. Determinar el terreno de la concesión por mojones situados 
en cada uno de sus vértices y por lo menos uno de ellos en 
relación a un punto invariable del terreno el cual deberá 
indicar. ~I no.mbre del titular, la fecha de ot~rgamiento de la 
conces1on minera y el nombre del lote, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 34 de la Ley Nº 387, Ley Especial 
s~bre Explo~a~ión y Explotación de Minas, compilada en 
Digesto Jund1co del Sector Energético, publicada en la 
Gaceta Diario Oficial Nº 174 del 12 de septiembre del año 
2012, el cual incorpora y consolida todas sus reformas al 
7 de julio del 2011. 
12. Presentar dentro de un plazo no mayor a tres (3) meses 
contados a partir del inicio de vigencia de la concesión un 
proyecto que incluya las fases de la actividad minera definidas 
en el artículo 3 del Decreto 119-2001, Reglamento de la Ley 
N~ 387, Ley .Especial sobre Exploración y Explotación de 
Min~s, compilado en Digesto Jurídico del Sector Energético 
publicada en la Gaceta Diario Oficial Nº 177 del 18 de 
septiembre del año 2012, el cual incorpora y consolida 
todas su~ reformas. al 7 de julio del 2011. En este proyecto 
se debera calendanzar todas las etapas que el concesionario 
planea ejecutar, cuyo cumplimiento será verificado mediante 
inspecciones programadas. 
13. De confor~idad con los artí~ulos 42 y 43 de la Ley Nº 
387, Ley Especial sobre Exploración y Explotación de Minas 
Y la Resolución Administrativa No. RADGM-001-0702-2013 
del siete de febrero del año dos mil trece, el concesionario 
?eberá presentar en un plazo no mayor de seis meses, un 
informe detallado de los mineros artesanales ubicados dentro 
de la concesión, el cual deberá incluir entre otros, una lista 
de las personas que se encuentren ejerciendo la actividad 
su ubicación en coordenadas UTM, métodos y capacidarl 
de explotación. 
14. Es condición indispensable para tramitar cualquier 
recl~mo, derecho, exoneración de impuestos, renuncias 
parciales, totales o cesiones de derechos, estar SOLVENTE 
DE TODAS SUS OBLIGACIONES, según lo indica el 
artículo 96 de la Ley Nº 3 87, Ley Especial sobre Exploración 
Y Explotación de Minas, compilada en Digesto Jurídico del 
Sector Energético, publicada en la Gaceta Diario Oficial Nº 
174 de.1 12 de septiembre del año 2012, el cual incorpora y 
co~s.oltd~ todas sus reformas al 7 de julio del 2011 y el Acuerdo 
Min1stenal No 83-DM-188-2009 sobre la "DISPOSICIÓN 
TECNI,CA NUMERO 01-2009. PROCEDIMIENTO PARA 
EL TRAMITE DE RENUNCIAS PARCIALES O TOTALES". 
15,. Cumplir con las disposiciones establecidas en la NORMA 
TECNICA OBLIGATORIA NICARAGÜENSE -NTON 
05-029-06, publicada en la Gaceta No. 121del26 de junio 
del 2008. 
16. Cumpl.ir con las. demás disposiciones legales, 
reglamentanas o normativas que le fueren aplicables. 
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La falta de cumplimiento de las obligaciones anteriormente 
relacionadas y las demás establecidas en la ley de la materia 
vigente, faculta al Ministerio de Energía y Minas a cancelar 
la concesión otorgada. 
TERCERO: La presente Concesión confiere a su titular el 
derecho de exclusividad para la exploración, explotación y 
establecimiento de plantas de beneficio sobre las sustancias 
minerales consideradas en la Ley y encontradas dentro de 
la circunscripción de la misma. La concesión constituye 
un derecho real inmobiliario, distinto e independiente al 
de la propiedad del terreno donde se ubica, la cual puede 
ser cedida, traspasada, dividida, arrendada y fusionada con 
concesiones de la misma clase, previa autorización del 
Ministerio de Energía y Minas. 
Los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo 
Ministerial no podrán ser alterados o menoscabados durante 
la vigencia de la misma sin el acuerdo de ambas partes. Los 
derechos y obligaciones establecidos en la Ley Nº 387, 
Ley Especial sobre Exploración y Explotación de Minas, 
compilada en Digesto Jurídico del Sector Energético, 
publicada en la Gaceta Diario Oficial Nº 174 del 12 de 
septiembre del año 2012, el cual incorpora y consolida 
todas sus reformas al 7 de julio del 2011, son de obligatorio 
cumplimiento. 
CUARTO: El concesionario minero CALIBRE MINING 
NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA deberá iniciar 
actividades de exploración en cualquier parte del lote minero, 
en un plazo no mayor de cuatro (4) años contados a partir del 
otorgamiento de la presente concesión, prorrogables por un 
año más, según lo establecido en el artículo 30 del Decreto 
119-200 l, Reglamento de la Ley Nº 3 87, Ley Especial sobre 
Exploración y Explotación de Minas, compilado en Digesto 
Jurídico del Sector Energético publicada en la Gaceta Diario 
Oficial Nº 177 del 18 de septiembre del año 2012, para lo cual 
y previo al inicio de sus operaciones, el concesionario deberá 
presentar a este Ministerio el respectivo Permiso Ambiental 
debidamente emitido por la autoridad correspondiente. 
QUINTO: La presente Concesión Minera tiene una 
VIGENCIA de VEINTICINCO (25) años, contados a 
partir de la fecha de emisión de la Certificación del presente 
Acuerdo Ministerial. Dicha Certificación se extenderá como 
Título una vez que el interesado manifieste por escrito la 
aceptación íntegra del mismo, la cual deberá ser publicada por 
el titular en La Gaceta, Diario Oficial e inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad correspondiente, dentro de los 
siguientes treinta días so pena de cumplir con lo establecido 
en artículo 40 del Decreto 119-200 l, Reglamento de la Ley 
Nº 387, Ley Especial sobre Exploración y Explotación de 
Minas, compilado en Digesto Jurídico del Sector Energético 
publicada en la Gaceta Diario Oficial Nº 177 del 18 de 
septiembre del año 2012, el cual incorpora y consolida todas 
sus reformas al 7 de julio del 20 l l, debiendo remitir copia 
al Ministerio de Energía y Minas. 
SEXTO: Cópiese y Notifíquese al interesado para todos 
los fines de Ley. 

Dado en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil veintiuno.- (t).- SALVADOR 
MANSELL CASTRILLO.- Ministro de Energía y Minas.
Ingeniero Salvador Mansell Castrillo. Ministro de Energía 
y Minas.- Su Despacho. Estimado Ingeniero Mansell: Yo, 
Ornar Vega Sevilla, en mi carácter de apoderado general de 

administración de la sociedad denominada Calibre Mining 
Nicaragua, Sociedad Anónima, por medio de la presente 
comunicación ante su autoridad procedo a confirmar que 
acepto de manera integral el Acuerdo Ministerial No. 
032-DM-003-202 l con fecha a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil veintiuno y que corresponde al lote 
denominado "MARGARITA" con una superficie de 48,622. 76 
hectáreas, comprometiéndome a cumplir con los deberes y 
obligaciones contenidos en este Acuerdo Ministerial, así 
como ejercer los derechos en él contemplados. Atentamente, 
Ornar Vega Sevilla Apoderado General de Administración 
Calibre Mining Nicaragua, S.A.- Es conforme su original, 
se extiende la presente CERTIFICACIÓN en la Ciudad 
de Managua a los veintiocho días del mes de septiembre 
del año dos mil veintiuno.- Hago constar que la vigencia 
de este Acuerdo Ministerial inicia con la fecha de su 
Certificación. (f) Norman Henriquez Blandón Director 
General de Minas. Ministerio de Energía y Minas. 

Reg. 2021-03536 - M. 80532046 - Valor C$ 725.00 

CERTIFICACIÓN 
EL SUSCRITO DIRECTOR GENERAL DE MINAS DEL 
MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS, CERTIFICA 
EL ACUERDO MINISTERIAL Y LA CARTA DE 
ACEPTACIÓN QUE LITERALMENTE DICEN: 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 
ACUERDO MINISTERIAL No-031-DM-002-2021 

CONSIDERANDO 
l. 

Que con fecha treinta y uno de julio del año dos mil veinte, 
la empresa DESARROLLO MINERO DE NICARAGUA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA (DESMINIC), la cual es una 
sociedad constituida y existente de conforrn idad con las leyes 
de la República de Nicaragua e inscrita bajo el Número 962, 
páginas 357 /38 l, Tomo 32 del Libro Segundo de Sociedades 
y bajo número 5, 170, paginas 273/274, Tomo 12 del Libro de 
Personas del Registro Público del Departamento de Masaya, 
debidamente representada por el señor Ornar Vega Sevilla, 
mayor de edad, Ingeniero en Minas, de este domicilio, 
identificado con cédula de identidad número cero, cero, uno, 
guion, dos, ocho, cero, ocho, seis, cero, guion, cero, cero, 
cero, cuatro, uno, letra Y (001-280860-00041 Y), lo cual 
acredita mediante Poder General de Administración otorgado 
en Escritura Publica Número Treinta y siete (37), inscrito 
con Asiento No. 1699, Tomo XIX, páginas 240/247 del 
Libro Tercero de Poderes del Registro Público departamental 
de Masaya, presentó SOLICITUD para que se le otorgue 
una CONCESIÓN MINERA para el aprovechamiento de 
minerales metálicos y no metálicos, en el lote denominado 
LA FORTUNA, con una superficie de diez mil quinientas 
hectáreas ( 10,500.00 has), ubicado en el municipio de 
Acoyapa del departamento de Chontales. 

II. 
Que de conformidad con dictamen catastral de fecha trece 
de agosto del año dos mil veinte, emitido por la Dirección 
de Administración y Control de Concesiones Mineras de la 
Dirección General de Minas del Ministerio de Energía y Minas, 

10853 



04-11-2021 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 203 

la información presentada por la empresa DESAR~OLLO 
MINERO DE NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA 
(DESMINIC) cumple con los requisitos catastrales de Ley. 

111. 
Que en cumplimiento al artículo 35 del Decreto 119-2001, 
Reglamento de la Ley Nº 387, Ley Especial sobre Exploración 
y Explotación de Minas, el Ministerio de Energía y Minas 
a través de la Dirección General de Minas se pronunció 
técnicamente sobre la solicitud, según consta en Dictamen 
Técnico No. 02-01-2020 MM de fecha doce de enero del 
año dos mil veintiuno, en el que se indica que el perfil de la 
reseña técnica cumple con los requisitos correspondientes. 

IV. 
Que de conformidad con Dictamen Legal de fecha dieciocho 
de enero del año dos mil veintiuno, emitido por la Dirección 
General de Minas, el solicitante cumple con los requisitos 
legales para el trámite de esta solicitud. 

V. 
Que en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 21 de la 
Ley Nº 387, Ley Especial sobre Exploración y Explotación 
de Minas, se consultó la solicitud a los miembros del 
Consejo Municipal de Acoyapa, los cuales se pronunciaron 
POSITIVAMENTE, según consta en Certificación de fecha 
veinticuatro días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 

VI. 
Que la empresa DESARROLLO MINERO DE 
NICARAGUA, SOCIEDAD ANÓNIMA (DESMINIC) 
dispone de los documentos indicativos de capacidad técnica y 
financiera para desarrollar y llevar a término las actividades 
mineras dentro de la concesión. 

POR TANTO: 
El Suscrito Ministro de Energía y Minas, en el uso de las 
facultades que le confiere la Constitución Política en su 
artículo 15 l, la Ley 290, "Ley de Organización, Competencia 
y Procedimiento del Poder Ejecutivo", su Reglamento y en 
el Digesto Jurídico del Sector Energético publicada en la 
Gaceta Diario Oficial Nº 177 del 18 de septiembre del año 
2012, el cual incorpora y consolida todas las reformas al 
7 de julio del 2011, a la Ley Nº 387, Ley Especial sobre 
Exploración y Explotación de Minas y su Reglamento 
Decreto No 119-200 l. 

ACUERDA: 
PRIMERO: En nombre del Estado de Nicaragua, 
OTÓRGUESE a la empresa DESARROLLO MINERO 
DE NICARAGUA, SOCIEDAD ANÓNIMA(DESMINIC), 
una CONCESIÓN MINERA para el aprovechamiento de 
minerales metálicos y no metálicos en el lote denominado 
LA FORTUNA, con una superficie de diez mil quinientas 
hectáreas ( 10,500.00 has), ubicado en el municipio de 
Acoyapa del departamento de Chontales, definidas por 
polígono exterior delimitado por las siguientes coordenadas 
expresadas en metros en el sistema UTM, NAO 27 y Zona 16: 

Vértice Este Norte 

1 697000 1317000 

2 707000 1317000 

3 707000 1306500 

4 697000 1306500 

DESGLOSE DE ÁREA MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO ÁREA(has) 

CHONTALES Acoyapa 10,500 

SEGUNDO: El titular de la Concesión Minera otorgada 
quedará sujeto al cumplimiento de las obligaciones siguientes: 
l. Pagar en concepto de Derechos de Vigencia o 
Superficiales, el equivalente en moneda nacional a 
veinticinco centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América ($0.25) el primer año por hectárea; setenta y cinco 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América ($0. 75), 
por el segundo año por hectárea; uno cincuenta centavos de 
dólar de los Estados Unidos de América ($1.50), el tercer y 
cuarto año por hectárea; tres dólares de los Estados unidos 
de América ($3.00), por el quinto y sexto año por hectárea; 
cuatro dólares de los Estados Unidos de América ($4.00) por 
el séptimo y octavo año por hectárea; ocho dólares de Estados 
Unidos de América ($8.00), por el noveno y décimo año por 
hectárea y doce dólares de los Estados Unidos de América 
($12.00) por hectárea a partir del décimo primer año. Estos 
pagos deberán ser enterados en partidas semestrales entre 
el 01 y el 30 de enero de cada año el primer pago, y entre 
el 01 y el 30 de julio de cada año el segundo pago. 
2. Pagar en concepto de Derecho de Extracción o Regalía, 
pagará el tres por ciento (3%) del valor de las sustancias 
extraídas, el cual será considerado un gasto deducible para 
fines de cálculo del Impuesto sobre la Renta. Para los fines 
de calcular este pago, el concesionario estará obligado a 
rendir un informe mensual sobre su producción dentro de 
los primeros quince días del mes siguiente. 
3. Efectuar el pago correspondiente al Impuesto sobre la 
Renta (l.R) será de conformidad con la Ley de la materia. 
Las sumas comprendidas en los numerales uno ( l) y dos (2), 
deberán ser enteradas a la Administración de Rentas donde se 
encuentra inscrito y deberán pagarse en moneda nacional al 
tipo de cambio oficial vigente a la fecha del respectivo pago. 
4. Suministrar anualmente o cuando el Ministerio 
de Energía y Minas lo requiera, información sobre sus 
actividades, así como de los acuerdos de cooperación y 
apoyo a la actividad minera de carácter artesanal. 
5. Permitir y facilitar a los representantes del Ministerio 
de Energía y Minas las labores de inspección que éstos 
realicen y acatar sus recomendaciones. 
6. Cumplir con las normas y legislación que se dicten 
en materia de seguridad laboral y protección ambiental y 
recursos naturales. 
7. Inscribir el título de la presente concesión en el 
Registro Público de la Propiedad, así como publicarlo en La 
Gaceta, Diario Oficial a su costa, dentro de los treinta días 
subsiguientes a la fecha de su emisión, remitiendo copia a 
este Ministerio de la constancia registra! y de su publicación. 
8. Solicitar de previo a la realización de cualquier actividad 
minera, permiso a los propietarios de los terrenos ubicados 
dentro del área de la Concesión, así como negociar y acordar 
con ellos los términos e indemnizaciones para el uso del 
suelo e infraestructura de propiedad privada en donde deban 

10854 



04-11-2021 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 203 

desarrollar los trabajos correspondientes. 
9. Permitir el acceso y la realización de la minería artesanal 
a quienes se encuentren ejerciendo tal actividad dentro del 
área amparada por la presente concesión minera, en donde 
se desarrollen actividades de exploración, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 42 y 43 de la Ley Nº 387, 
Ley Especial sobre Exploración y Explotación de Minas, 
compilada en Digesto Jurídico del Sector Energético, 
publicada en la Gaceta Diario Oficial Nº 174 del 12 de 
septiembre del año 2012, el cual incorpora y consolida 
todas sus reformas al 7 de julio del 2011,. Para los nuevos 
mineros artesanales la superficie permitida no superará el 1 % 
del área concesionada, previo acuerdo con el concesionario. 
1 O. No realizar trabajos de exploración y de explotación 
a menos de cien metros de pueblos, propiedades cercadas, 
edificios religiosos, pozos, ambos lados de vías de 
comunicación, acueductos, oleoductos y obras de utilidad 
pública, sin autorización del Ministerio de Energía y Minas. 
11. Determinar el terreno de la concesión por mojones 
situados en cada uno de sus vértices y por lo menos uno de ellos 
en relación a un punto invariable del terreno, el cual deberá 
indicar el nombre del titular, la fecha de otorgamiento de la 
concesión minera y el nombre del lote, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 34 de la Ley Nº 387, Ley Especial 
sobre Exploración y Explotación de Minas, compilada en 
Digesto Jurídico del Sector Energético, publicada en la 
Gaceta Diario Oficial Nº 174 del 12 de septiembre del año 
2012, el cual incorpora y consolida todas sus reformas al 
7 de julio del 2011. 
12. Presentar dentro de un plazo no mayor a tres (3) meses 
contados a partir del inicio de vigencia de la concesión, un 
proyecto que incluya las fases de la actividad minera definidas 
en el artículo 3 del Decreto 119-200 I, Reglamento de la Ley 
Nº 387, Ley Especial sobre Exploración y Explotación de 
Minas, compilado en Digesto Jurídico del Sector Energético 
publicada en la Gaceta Diario Oficial Nº 177 del 18 de 
septiembre del año 2012, el cual incorpora y consolida 
todas sus reformas al 7 de julio del 2011. En este proyecto 
se deberá calendarizar todas las etapas que el concesionario 
planea ejecutar, cuyo cumplimiento será verificado mediante 
inspecciones programadas. 
13. De conformidad con los artículos 42 y 43 de la Ley 
Nº 387, Ley Especial sobre Exploración y Explotación de 
Minas, compilada en Digesto Jurídico del Sector Energético, 
publicada en la Gaceta Diario Oficial Nº 174 del 12 de 
septiembre del año 2012, el cual incorpora y consolida 
todas sus reformas al 7 de julio del 2011 y la Resolución 
Administrativa No. RADGM-001-0702-2013 del siete 
de febrero del año dos mil trece, el concesionario deberá 
presentar en un plazo no mayor de seis meses, un informe 
detallado de los mineros artesanales ubicados dentro de la 
concesión, el cual deberá incluir entre otros, una lista de 
las personas que se encuentren ejerciendo la actividad, su 
ubicación en coordenadas UTM, métodos y capacidad de 
explotación. 
14. Es condición indispensable para tramitar cualquier 
reclamo, derecho, exoneración de impuestos, renuncias 
parciales, totales o cesiones de derechos, estar SOLVENTE 
DE TODAS SUS OBLIGACIONES, según lo indica el 
artículo 96 de la LeyNº 387, Ley Especial sobre Exploración 
y Explotación de Minas, compilada en Digesto Jurídico del 
Sector Energético, publicada en la Gaceta Diario Oficial Nº 

174 del 12 de septiembre del año 2012, el cual incorpora y 
consolida todas sus reformas al 7 de julio del 2011 y el Acuerdo 
Ministerial No 83-DM-I 88-2009 sobre la "DISPOSICIÓN 
TECNICA NUMERO 01-2009. PROCEDIMIENTO PARA 
EL TRÁMITE DE RENUNCIAS PARCIALES O TOTALES". 
15. Cumplir con las disposiciones establecidas en la NORMA 
TÉCNICA OBLIGATORIA NICARAGÜENSE -NTON 05-
029-06, publicada en la Gaceta No. 121 del 26 de junio del 
2008. 
16. Cumplir con las demás disposiciones legales, 
reglamentarias o normativas que le fueren aplicables. 
La falta de cumplimiento de las obligaciones anteriormente 
relacionadas y las demás establecidas en la ley de la materia 
vigente, faculta al Ministerio de Energía y Minas a cancelar 
la concesión otorgada. 
TERCERO: La presente Concesión confiere a su titular el 
derecho de exclusividad para la exploración, explotación y 
establecimiento de plantas de beneficio sobre las sustancias 
minerales consideradas en la Ley y encontradas dentro de 
la circunscripción de la misma. La concesión constituye 
un derecho real inmobiliario, distinto e independiente al 
de la propiedad del terreno donde se ubica, la cual puede 
ser cedida, traspasada, dividida, arrendada y fusionada con 
concesiones de la misma clase, previa autorización del 
Ministerio de Energía y Minas. 
Los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo 
Ministerial no podrán ser alterados o menoscabados durante 
la vigencia de la misma sin el acuerdo de ambas partes. Los 
derechos y obligaciones establecidos en la Ley Nº 387, 
Ley Especial sobre Exploración y Explotación de Minas, 
compilada en Digesto Jurídico del Sector Energético, 
publicada en la Gaceta Diario Oficial Nº 174 del 12 de 
septiembre del año 2012, el cual incorpora y consolida 
todas sus reformas al 7 de julio del 2011, son de obligatorio 
cumplimiento. 
CUARTO: El concesionario minero DESARROLLO 
MINERO DE NICARAGUA, SOCIEDAD ANÓNIMA 
(DESMINIC) deberá iniciar actividades de exploración 
en cualquier parte del lote minero, en un plazo no mayor 
de cuatro ( 4) años contados a partir del otorgamiento de 
la presente concesión, prorrogables por un año más, según 
lo establecido en el artículo 30 del Decreto 119-2001, 
Reglamento de la Ley Nº 387, Ley Especial sobre Exploración 
y Explotación de Minas, compilado en Digesto Jurídico del 
Sector Energético publicada en la Gaceta Diario Oficial 
Nº 177 del 18 de septiembre del año 2012, para lo cual y 
previo al inicio de sus operaciones, el concesionario deberá 
presentar a este Ministerio el respectivo Permiso Ambiental 
debidamente emitido por la autoridad correspondiente. 
QUINTO: La presente Concesión Minera tiene una 
VIGENCIA de VEINTICINCO (25) años, contados a partir 
de la fecha de emisión de la Certificación del presente Acuerdo 
Ministerial. Dicha Certificación se extenderá como Título 
una vez que el interesado manifieste por escrito la aceptación 
íntegra del mismo, la cual deberá ser publicada por el titular 
en La Gaceta, Diario Oficial e inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad correspondiente, dentro de los siguientes 
treinta días so pena de cumplir con lo establecido en artículo 
40 del Decreto 119-2001, Reglamento de la Ley Nº 387, 
Ley Especial sobre Exploración y Explotación de Minas, 
debiendo remitir copia al Ministerio de Energía y Minas. 
SEXTO: Cópiese y Notifíquese al interesado para todos 
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los fines de Ley. Dado en la ciudad de Managua, a los siete 
días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno.- (f)
SALVADOR MANSELL CASTRILLO.- Ministro de 
Energía y Minas.- Managua, 21 de septiembre del 2021. 
Ingeniero Salvador Mansell Castrillo. Ministro de Energía 
y Minas.- Su Despacho. Estimado Ingeniero Mansell: Yo, 
Ornar Vega Sevilla, en mi carácter de apoderado general de 
administración de la sociedad denominada DESARROLLO 
MINERO DE NICARAGUA, S.A., por medio de la presente 
comunicación ante su autoridad procedo a confirmar que 
acepto de manera íntegra el Acuerdo Ministerial No. 03 l-DM-
002-2021 con fecha a los diez días del mes de septiembre del 
año dos mil veintiuno y que corresponde al lote denominado 
"LA FORTUNA" con una superficie de 10,500.00 hectáreas, 
comprometiéndome a cumplir con los deberes y obligaciones 
contenidos en este Acuerdo Ministerial, así como ejercer 
los derechos en él contemplados. Atentamente, Ornar Vega 
Sevilla, Apoderado General de Administración DESMINIC, 
S.A.- Es conforme su original, se extiende la presente 
CERTIFICACIÓN en la Ciudad de Managua a los 
veintiocho días del mes de septiembre del año dos mil 
veintiuno.- Hago constar que la vigencia de este Acuerdo 
Ministerial inicia con la fecha de su Certificación. (t) 
Norman Henriquez Blandón, Director General de Minas 
Ministerio de Energía y Minas 

Reg. 2021-03537 - M. 80530725 - Valor C$ 725.00 

CERTIFICACIÓN 
EL SUSCRITO DIRECTORGENERALDE MINAS DEL 
MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS, CERTIFICA 
EL ACUERDO MINISTERIAL Y LA CARTA DE 
ACEPTACIÓN QUE LITERALMENTE DICEN: 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 
ACUERDO MINISTERIAL No-046-DM-017-2021 

CONSIDERANDO 
l. 

Que con fecha veinticuatro de febrero del año dos mil 
veinte, CALIBRE MINING NICARAGUA, SOCIEDAD 
ANONIMA, la cual es una sociedad debidamente constituida 
y existente de conformidad con las leyes de la República 
de Nicaragua e inscrita bajo el Número 34232-85, páginas 
357-376, Tomo 1070-85 del Libro Segundo de Sociedades 
y con el número 34241, página 29, Tomo 179 del Libro de 
Personas del Registro Público de la Ciudad de Managua, 
debidamente representada por el señor Leslie Coe Hodgson, 
mayor de edad, empresario y de este domicilio, con cédula 
de identidad número seis, cero, uno, guion, uno, uno, uno, 
dos, cuatro, nueve, guion, cero, cero, cero, cero, letra N (601-
111249-0000N), lo cual acredita mediante Poder General de 
Administración inscrito con Asiento No. 36,689 Tomo 388, 
páginas 136/141 del Libro Tercero de Poderes del Registro 
Público departamental de Managua, presentó SOLICITUD 
para que se le otorgue una CONCESIÓN MINERA para el 
aprovechamiento de minerales metálicos y no metálicos, en el 
lote denominado POLARIS con una superficie de cuarenta y 
nueve mil seiscientos treinta punto sesenta y ocho hectáreas 
(49,630.68 has), ubicado en los municipios de Mulukukú y 
Prinzapolka de la Región Autónoma de la Costa Caribe Norte 
y en el municipio de La Cruz de Río Grande de la Región 
Autónoma de la Costa Caribe Sur. 

II. 
Que de conformidad con dictamen catastral de fecha veintiuno 
de abril del año dos mil veinte, emitido por la Dirección 
de Administración y Control de Concesiones Mineras de 
la Dirección General de Minas del Ministerio de Energía y 
Minas, la información presentada por la empresa CALIBRE 
MINING NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA cumple 
con los requisitos catastrales de Ley. 

III. 
Que en cumplimiento al artículo 35 del Decreto 119-2001, 
Reglamento de la Ley Nº 387, Ley Especial sobre Exploración 
y Explotación de Minas, el Ministerio de Energía y Minas 
a través de la Dirección General de Minas se pronunció 
técnicamente sobre la solicitud, según consta en Dictamen 
Técnico No. 56-12-2020 MM de fecha dieciséis de diciembre 
del año dos mil veinte, en el que se indica que el perfil de la 
reseña técnica cumple con los requisitos correspondientes. 

IV. 
Que de conformidad con Dictamen Legal de fecha dieciocho 
de enero del año dos mil veintiuno, emitido por la Dirección 
General de Minas, el solicitante cumple con los requisitos 
legales para el trámite de esta solicitud. 

v. 
Que en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 21 de la 
Ley Nº 387, Ley Especial sobre Exploración y Explotación 
de Minas, se consultó la solicitud al Consejo Regional de 
la Costa Caribe Norte, el que emitió su Aval en Resolución 
No. 25-28-04-2021 de fecha veintiocho de abril del año dos 
mil veintiuno y al Consejo Regional de la Región Autónoma 
de la Costa Caribe Sur, el cual emitió su AVAL mediante 
Resolución No. 1330-21-06-2021 de fecha veintiuno de junio 
del año dos mil veintiuno. 

VI. 
Que la empresa CALIBRE MINING NICARAGUA, 
SOCIEDAD ANONIMA dispone de los documentos 
indicativos de capacidad técnica y financiera para desarrollar 
y llevar a término las actividades mineras dentro de la 
concesión. 

POR TANTO: 
El Suscrito Ministro de Energía y Minas, en el uso de las 
facultades que le confiere la Constitución Política en su 
artículo 151, la Ley 290, "Ley de Organización, Competencia 
y Procedimiento del Poder Ejecutivo", su Reglamento y en 
el Digesto Jurídico del Sector Energético publicada en la 
Gaceta Diario Oficial Nº 177 del 18 de septiembre del año 
2012, el cual incorpora y consolida todas las reformas al 
7 de julio del 2011, a la Ley Nº 387, Ley Especial sobre 
Exploración y Explotación de Minas y su Reglamento 
Decreto No 119-2001. 

ACUERDA: 
PRIMERO: En nombre del Estado de Nicaragua, 
OTÓRGUESE a la empresa CALIBRE MINING 
NICARAGUA,SOCIEDADANONIMA,unaCONCESIÓN 
MINERA para el aprovechamiento de minerales metálicos 
y no metálicos en el lote denominado POLARIS con una 
superficie de cuarenta y nueve mil seiscientos treinta 
punto sesenta y ocho hectáreas (49,630.68 has), ubicado 
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en los municipios de Mulukukú y Prinzapolka de la Región 
Autónoma de la Costa Caribe Norte y en el municipio de 
La Cruz de Río Grande de la Región Autónoma de la Costa 
Caribe Sur, definidas por polígono exterior delimitado por las 
siguientes coordenadas expresadas en metros en el sistema 
UTM, NAO 27 y Zona 16: 

Vértice Este Norte 

1 771100 1457000 

2 743558 1457000 

3 743558 1475020 

4 771100 1475020 

DESGLOSE DE ÁREA MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO ÁREA(has) 

RACCN Mulukukú 2,920.SO 

RACCN Prinzapolka 24,342.64 

RACCS La Cruz de Río Grande 22,367.54 

SEGUNDO: El titular de la Concesión Minera otorgada 
quedará sujeto al cumplimiento de las obligaciones siguientes: 
1. Pagar en concepto de Derechos de Vigencia o 
Superficiales, el equivalente en moneda nacional a 
veinticinco centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América ($0.25) el primer año por hectárea; setenta y cinco 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América ($0. 75), 
por el segundo año por hectárea; uno cincuenta centavos de 
dólar de los Estados Unidos de América ($1.50), el tercer y 
cuarto año por hectárea; tres dólares de los Estados unidos 
de América ($3.00), por el quinto y sexto año por hectárea; 
cuatro dólares de los Estados Unidos de América ($4.00) por 
el séptimo y octavo año por hectárea; ocho dólares de Estados 
Unidos de América ($8.00), por el noveno y décimo año por 
hectárea y doce dólares de los Estados Unidos de América 
($12.00) por hectárea a partir del décimo primer año. Estos 
pagos deberán ser enterados en partidas semestrales entre 
el 01 y el 30 de enero de cada año el primer pago, y entre 
el O 1 y el 30 de julio de cada año el segundo pago. 
2. Pagar en concepto de Derecho de Extracción o Regalía, 
pagará el tres por ciento (3%) del valor de las sustancias 
extraídas, el cual será considerado un gasto deducible para 
fines de cálculo del Impuesto sobre la Renta. Para los fines 
de calcular este pago, el concesionario estará obligado a 
rendir un informe mensual sobre su producción dentro de 
los primeros quince días del mes siguiente. 
3. Efectuar el pago correspondiente al Impuesto sobre la 
Renta (l.R) será de conformidad con la Ley de la materia. 
Las sumas comprendidas en los numerales uno (1) y dos (2), 
deberán ser enteradas a la Administración de Rentas donde se 
encuentra inscrito y deberán pagarse en moneda nacional al 
tipo de cambio oficial vigente a la fecha del respectivo pago. 
4. Suministrar anualmente o cuando el Ministerio 
de Energía y Minas lo requiera, información sobre sus 
actividades, así como de los acuerdos de cooperación y 
apoyo a la actividad minera de carácter artesanal. 
5. Permitir y facilitar a los representantes del Ministerio 
de Energía y Minas las labores de inspección que éstos 
realicen y acatar sus recomendaciones. 
6. Cumplir con las normas que se dicten en materia de 

seguridad laboral y protección ambiental y recursos naturales. 
7. Inscribir el título de la presente concesión en el 
Registro Público de la Propiedad, así como publicarlo en La 
Gaceta, Diario Oficial a su costa, dentro de los treinta días 
subsiguientes a la fecha de su emisión, remitiendo copia a 
este Ministerio de la constancia registrar y de su publicación. 
8. Solicitar de previo a la realización de cualquier actividad 
minera, permiso a los propietarios de los terrenos ubicados 
dentro del área de la Concesión; así como negociar y acordar 
con ellos los términos e indemnizaciones para el uso del 
suelo e infraestructura de propiedad privada en donde deban 
desarrollar los trabajos correspondientes. 
9. Permitir el acceso y la realización de la minería artesanal 
a quienes se encuentren ejerciendo tal actividad dentro del 
área amparada por la presente concesión minera, en donde 
se desarrollen actividades de exploración, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 42 y 43 de la Ley Nº 387, 
Ley Especial sobre Exploración y Explotación de Minas, 
compilada en Digesto Jurídico del Sector Energético, 
publicada en la Gaceta Diario Oficial Nº 174 del 12 de 
septiembre del año 2012, el cual incorpora y consolida 
todas sus reformas al 7 de julio del 2011,. Para los nuevos 
mineros artesanales la superficie permitida no superará el 1 % 
del área concesionada, previo acuerdo con el concesionario. 
10. No realizar trabajos de exploración y de explotación 
a menos de cien metros de pueblos, propiedades cercadas, 
edificios religiosos, pozos, ambos lados de vías de 
comunicación, acueductos, oleoductos y obras de utilidad 
pública, sin autorización del Ministerio de Energía y Minas. 
11. Determinar el terreno de la concesión por mojones 
situados en cada uno de sus vértices y por lo menos uno de ellos 
en relación a un punto invariable del terreno, el cual deberá 
indicar el nombre del titular, la fecha de otorgamiento de la 
concesión minera y el nombre del lote, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 34 de la Ley Nº 387, Ley Especial 
sobre Exploración y Explotación de Minas, compilada en 
Digesto Jurídico del Sector Energético, publicada en la 
Gaceta Diario Oficial Nº 174 del 12 de septiembre del año 
2012, el cual incorpora y consolida todas sus reformas al 
7 de julio del 2011. 
12. Presentar dentro de un plazo no mayor a tres (3) meses 
contados a partir del inicio de vigencia de la concesión, un 
proyecto que incluya las fases de la actividad minera definidas 
en el artículo 3 del Decreto 119-2001, Reglamento de la Ley 
Nº 387, Ley Especial sobre Exploración y Explotación de 
Minas, compilado en Digesto Jurídico del Sector Energético 
publicada en la Gaceta Diario Oficial Nº 177 del 18 de 
septiembre del año 2012, el cual incorpora y consolida 
todas sus reformas al 7 de julio del 2011. En este proyecto 
se deberá calendarizar todas las etapas que el concesionario 
planea ejecutar, cuyo cumplimiento será verificado mediante 
inspecciones programadas. 
13. De conformidad con los artículos 42 y 43 de la Ley Nº 
387, Ley Especial sobre Exploración y Explotación de Minas 
y la Resolución Administrativa No. RADGM-001-0702-2013 
del siete de febrero del año dos mil trece, el concesionario 
deberá presentar en un plazo no mayor de seis meses, un 
informe detallado de los mineros artesanales ubicados dentro 
de la concesión, el cual deberá incluir entre otros, una lista 
de las personas que se encuentren ejerciendo la actividad, 
su ubicación en coordenadas UTM, métodos y capacidad de 
explotación. 
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14. Es condición indispensable para tramitar cualquier 
reclamo, derecho, exoneración de impuestos, renuncias 
parciales, totales o cesiones de derechos, estar SOLVENTE 
DE TODAS SUS OBLIGACIONES, según lo indica el 
artículo 96 de la Ley Nº 387, Ley Especial sobre Exploración 
y Explotación de Minas, compilada en Digesto Jurídico del 
Sector Energético, publicada en la Gaceta Diario Oficial Nº 
174 del 12 de septiembre del año 2012, el cual incorpora y 
consolida todas sus reformas al 7 de julio del 2011 y el Acuerdo 
Ministerial No 83-DM-188-2009 sobre la "DISPOSICIÓN 
TECNICA NUMERO 01-2009. PROCEDIMIENTO PARA 
EL TRÁMITE DE RENUNCIAS PARCIALES O TOTALES". 
15. Cumplir con las disposiciones establecidas en la NORMA 
TÉCNICA OBLIGATORIA NICARAGÜENSE -NTON 05-
029-06, publicada en la Gaceta No. 121 del 26 de junio del 
2008. 
16. Cumplir con las demás disposiciones legales, 
reglamentarias o normativas que le fueren aplicables. 
La falta de cumplimiento de las obligaciones anteriormente 
relacionadas y las demás establecidas en la ley de la materia 
vigente, faculta al Ministerio de Energía y Minas a cancelar 
la concesión otorgada. 
TERCERO: La presente Concesión confiere a su titular el 
derecho de exclusividad para la exploración, explotación y 
establecimiento de plantas de beneficio sobre las sustancias 
minerales consideradas en la Ley y encontradas dentro de 
la circunscripción de la misma. La concesión constituye 
un derecho real inmobiliario, distinto e independiente al 
de la propiedad del terreno donde se ubica, la cual puede 
ser cedida, traspasada, dividida, arrendada y fusionada con 
concesiones de la misma clase, previa autorización del 
Ministerio de Energía y Minas. 
Los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo 
Ministerial no podrán ser alterados o menoscabados durante 
la vigencia de la misma sin el acuerdo de ambas partes. Los 
derechos y obligaciones establecidos en la Ley Nº 387, 
Ley Especial sobre Exploración y Explotación de Minas, 
compilada en Digesto Jurídico del Sector Energético, 
publicada en la Gaceta Diario Oficial Nº 174 del 12 de 
septiembre del año 2012, el cual incorpora y consolida 
todas sus reformas al 7 de julio del 2011, son de obligatorio 
cumplimiento. 
CUARTO: El concesionario minero CALIBRE MINING 
NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA deberá iniciar 
actividades de exploración en cualquier parte del lote minero, 
en un plazo no mayor de cuatro (4) años contados a partir del 
otorgamiento de la presente concesión, prorrogables por un 
año más, según lo establecido en el artículo 30 del Decreto 
119-2001, Reglamento de la Ley Nº 387, Ley Especial sobre 
Exploración y Explotación de Minas, compilado en Digesto 
Jurídico del Sector Energético publicada en la Gaceta Diario 
Oficial Nº 177 del 18 de septiembre del año 2012, para lo cual 
y previo al inicio de sus operaciones, el concesionario deberá 
presentar a este Ministerio el respectivo Permiso Ambiental 
debidamente emitido por la autoridad correspondiente. 
QUINTO: La presente Concesión Minera tiene una 
VIGENCIA de VEINTICINCO (25) años, contados a 
partir de la fecha de emisión de la Certificación del presente 
Acuerdo Ministerial. Dicha Certificación se extenderá como 
Título una vez que el interesado manifieste por escrito la 
aceptación íntegra del mismo, la cual deberá ser publicada por 
el titular en La Gaceta, Diario Oficial e inscrita en el Registro 

Público de la Propiedad correspondiente, dentro de los 
siguientes treinta días so pena de cumplir con lo establecido 
en artículo 40 del Decreto 119-200 l, Reglamento de la Ley 
Nº 387, Ley Especial sobre Exploración y Explotación de 
Minas, compilado en Digesto Jurídico del Sector Energético 
publicada en la Gaceta Diario Oficial Nº 177 del 18 de 
septiembre del año 2012, el cual incorpora y consolida todas 
sus reformas al 7 de julio del 2011, debiendo remitir copia 
al Ministerio de Energía y Minas. 
SEXTO: Cópiese y Notifíquese al interesado para todos 
los fines de Ley. Dado en la ciudad de Managua, a los diez 
días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno.- (f)
SALVADOR MANSELL CASTRILLO.- Ministro de 
Energía y Minas.- Managua, 21 de septiembre del 2021. 
Ingeniero Salvador Mansell Castrillo. Ministro de Energía 
y Minas.- Su Despacho. Estimado Ingeniero Mansell: Yo, 
Ornar Vega Sevilla, en mi carácter de apoderado general de 
administración de la sociedad denominada Calibre Mining 
Nicaragua, Sociedad Anónima, por medio de la presente 
comunicación ante su autoridad procedo a confirmar que 
acepto de manera integral el Acuerdo Ministerial No. 
046-DM-O 17-2021 con fecha a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil veintiuno y que corresponde al 
lote denominado "POLARIS" con una superficie de 49,630.68 
hectáreas, comprometiéndome a cumplir con los deberes y 
obligaciones contenidos en este Acuerdo Ministerial, así 
como ejercer los derechos en él contemplados. Atentamente, 
Ornar Vega Sevilla, Apoderado General de Administración 
Calibre Mining Nicaragua, S.A.- Es conforme su original, 
se extiende la presente CERTIFICACIÓN en la Ciudad 
de Managua a los veintiocho días del mes de septiembre 
del año dos mil veintiuno.- Hago constar que la vigencia 
de este Acuerdo Ministerial inicia con la fecha de su 
Certificación. (f) Norman Henriquez Blandón, Director 
General de Minas, Ministerio de Energía y Minas 

Reg. 2021-03538 - M. 80530963 - Valor C$ 725.00 

CERTIFICACIÓN 
EL SUSCRITO DIRECTOR GENERAL DE MINAS DEL 
MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS, CERTIFICA 
EL ACUERDO MINISTERIAL Y LA CARTA DE 
ACEPTACIÓN QUE LITERALMENTE DICEN: 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 
ACUERDO MINISTERIAL No-038-DM-009-2021 

CONSIDERANDO 
l. 

Que con fecha veinticuatro de febrero del año dos mil veinte, la 
empresa CALIBRE MINING NICARAGUA, SOCIEDAD 
ANONIMA, la cual es una sociedad debidamente constituida 
y existente de conformidad con las leyes de la República 
de Nicaragua e inscrita bajo el Número 34232-B5, páginas 
357-376, Tomo 1070-B5 del Libro Segundo de Sociedades 
y con el número 34241, página 29, Tomo 179 del Libro de 
Personas del Registro Público de la Ciudad de Managua, 
debidamente representada por el señor Leslie Coe Hodgson, 
mayor de edad, empresario y de este domicilio, con cédula 
de identidad número seis, cero, uno, guion, uno, uno, uno, 
dos, cuatro, nueve, guion, cero, cero, cero, cero, letra N 
(601-111249-0000N), lo cual acredita mediante Poder 
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General de Administración inscrito con Asiento No. 36,689 
Tomo 388, páginas 136/141 del Libro Tercero de Poderes 
del Registro Público departamental de Managua, presentó 
SOLICITUD para que se le otorgue una CONCESIÓN 
MINERA para el aprovechamiento de minerales metálicos 
y no metálicos, en el lote denominado WALPA TARA con 
una superficie de cuarenta y nueve mil doscientos ochenta y 
cuatro hectáreas (49,284.00 has), ubicado en los municipios 
de Puerto Cabezas y Prinzapolka de la Región Autónoma de 
la Costa Caribe Norte. 

II. 
Que de conformidad con dictamen catastral de fecha veintiuno 
de abril del año dos mil veinte, emitido por la Dirección 
General de Minas del Ministerio de Energía y Minas, la 
información presentada por la empresa CALIBRE MINING 
NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA cumple con los 
requisitos catastrales de Ley. 

III. 
Que en cumplimiento al artículo 35 del Decreto 119-200 l, 
Reglamento de la Ley Nº 387, Ley Especial sobre Exploración 
y Explotación de Minas, el Ministerio de Energía y Minas 
a través de la Dirección General de Minas se pronunció 
técnicamente sobre la solicitud, según consta en Dictamen 
Técnico No. 15-05-2020 MM de fecha siete de mayo del 
año dos mil veinte, en el que se indica que el perfil de la 
reseña técnica cumple con los requisitos correspondientes. 

IV. 
Que de conformidad con Dictamen Legal de fecha ocho de 
junio del año dos mil veintiuno, emitido por la Dirección 
General de Minas, el solicitante cumple con los requisitos 
legales para el trámite de esta solicitud. 

V. 
Que en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 21 de la 
Ley Nº 387, Ley Especial sobre Exploración y Explotación 
de Minas, se consultó la solicitud al Consejo Regional de 
la Región Autónoma de la Costa Caribe Norte, los cuales 
emitieron su AVAL mediante Resolución No. 31-28-04-2021 
de fecha veintiocho de abril del año dos mil veintiuno. 

VI. 
Que la empresa CALIBRE MINING NICARAGUA, 
SOCIEDAD ANONIMA dispone de los documentos 
indicativos de capacidad técnica y financiera para desarrollar 
y llevar a término las actividades mineras dentro de la 
concesión. 

POR TANTO: 
El Suscrito Ministro de Energía y Minas, en el uso de las 
facultades que le confiere la Constitución Política en su 
artículo 151, la Ley 290, "Ley de Organización, Competencia 
y Procedimiento del Poder Ejecutivo", su Reglamento y en 
el Digesto Jurídico del Sector Energético publicada en la 
Gaceta Diario Oficial Nº 177 del 18 de septiembre del año 
2012, el cual incorpora y consolida todas las reformas al 
7 de julio del 2011, a la Ley Nº 387, Ley Especial sobre 
Exploración y Explotación de Minas y su Reglamento 
Decreto No 119-200 l. 

ACUERDA: 
PRIMERO: En nombre del Estado de Nicaragua, 

OTÓRGUESE a la empresa CALIBRE MINING 
NICARAGUA,SOCIEDADANONIMA,unaCONCESIÓN 
MINERA para el aprovechamiento de minerales metálicos y 
no metálicos en el lote denominado WALPA TARA con una 
superficie de cuarenta y nueve mil doscientos ochenta y 
cuatro hectáreas ( 49,284.00 has), ubicado en los municipios 
de Puerto Cabezas y Prinzapolka de la Región Autónoma 
de la Costa Caribe Norte, definidas por polígono exterior 
delimitado por las siguientes coordenadas expresadas en 
metros en el sistema UTM, NAO 27 y Zona 16: 

Vértice Este Norte 

I 840000 1556000 

2 840000 1554000 

3 852100 1554000 

4 852100 1537600 

5 824000 1537600 

6 824000 1556000 

DESGLOSE DE ÁREA MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO ÁREA(has) 

RACCN Puerto Cabezas 44,409.85 

RACCN Prinzapolka 4,874.15 

SEGUNDO: El titular de la Concesión Minera otorgada 
quedará sujeto al cumplimiento de las obligaciones siguientes: 
1. Pagar en concepto de Derechos de Vigencia o 
Superficiales, el equivalente en moneda nacional a 
veinticinco centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América ($0.25) el primer año por hectárea; setenta y cinco 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América ($0. 75), 
por el segundo año por hectárea; uno cincuenta centavos de 
dólar de los Estados Unidos de América ($1.50), el tercer y 
cuarto año por hectárea; tres dólares de los Estados unidos 
de América ($3.00), por el quinto y sexto año por hectárea; 
cuatro dólares de los Estados Unidos de América ($4.00) por 
el séptimo y octavo año por hectárea; ocho dólares de Estados 
Unidos de América ($8.00), por el noveno y décimo año por 
hectárea y doce dólares de los Estados Unidos de América 
($12.00) por hectárea a partir del décimo primer año. Estos 
pagos deberán ser enterados en partidas semestrales entre 
el O 1 y el 30 de enero de cada año el primer pago, y entre 
el O 1 y el 30 de julio de cada año el segundo pago. 
2. Pagar en concepto de Derecho de Extracción o Regalía, 
pagará el tres por ciento (3%) del valor de las sustancias 
extraídas, el cual será considerado un gasto deducible para 
fines de cálculo del Impuesto sobre la Renta. Para los fines 
de calcular este pago, el concesionario estará obligado a 
rendir un informe mensual sobre su producción dentro de 
los primeros quince días del mes siguiente. 
3. Efectuar el pago correspondiente al Impuesto sobre la 
Renta (l.R) será de conformidad con la Ley de la materia. 
Las sumas comprendidas en los numerales uno ( l) y dos (2), 
deberán ser enteradas a la Administración de Rentas donde se 
encuentra inscrito y deberán pagarse en moneda nacional al 
tipo de cambio oficial vigente a la fecha del respectivo pago. 
4. Suministrar anualmente o cuando el Ministerio 
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de Energía y Minas lo requiera, información sobre sus 
actividades, así como de los acuerdos de cooperación y 
apoyo a la actividad minera de carácter artesanal. 
5. Permitir y facilitar a los representantes del Ministerio 
de Energía y Minas las labores de inspección que éstos 
realicen y acatar sus recomendaciones. 
6. Cumplir con las normas que se dicten en materia de 
seguridad laboral y protección ambiental y recursos naturales. 
7. Inscribir el título de la presente concesión en el 
Registro Público de la Propiedad, así como publicarlo en La 
Gaceta, Diario Oficial a su costa, dentro de los treinta días 
subsiguientes a la fecha de su emisión, remitiendo copia a 
este Ministerio de la constancia registra! y de su publicación. 
8. Solicitar de previo a la realización de cualquier actividad 
minera, permiso a los propietarios de los terrenos ubicados 
dentro del área de la Concesión; así como negociar y acordar 
con ellos los términos e indemnizaciones para el uso del 
suelo e infraestructura de propiedad privada en donde deban 
desarrollar los trabajos correspondientes. 
9. Permitir el acceso y la realización de la minería artesanal 
a quienes se encuentren ejerciendo tal actividad dentro del 
área amparada por la presente concesión minera, en donde 
se desarrollen actividades de exploración, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 42 y 43 de la Ley Nº 387, 
Ley Especial sobre Exploración y Explotación de Minas, 
compilada en Digesto Jurídico del Sector Energético, 
publicada en la Gaceta Diario Oficial Nº 174 del 12 de 
septiembre del año 2012, el cual incorpora y consolida 
todas sus reformas al 7 de julio del 2011,. Para los nuevos 
mineros artesanales la superficie permitida no superará el 1 % 
del área concesionada, previo acuerdo con el concesionario. 
1 O. No realizar trabajos de exploración y de explotación 
a menos de cien metros de pueblos, propiedades cercadas, 
edificios religiosos, pozos, ambos lados de vías de 
comunicación, acueductos, oleoductos y obras de utilidad 
pública, sin autorización del Ministerio de Energía y Minas. 
11. Determinar el terreno de la concesión por mojones 
situados en cada uno de sus vértices y por lo menos uno de ellos 
en relación a un punto invariable del terreno, el cual deberá 
indicar el nombre del titular, la fecha de otorgamiento de la 
concesión minera y el nombre del lote, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 34 de la Ley Nº 387, Ley Especial 
sobre Exploración y Explotación de Minas, compilada en 
Digesto Jurídico del Sector Energético, publicada en la 
Gaceta Diario Oficial Nº 174 del 12 de septiembre del año 
2012, el cual incorpora y consolida todas sus reformas al 
7 de julio del 2011. 
12. Presentar dentro de un plazo no mayor a tres (3) meses 
contados a partir del inicio de vigencia de la concesión, un 
proyecto que incluya las fases de la actividad minera definidas 
en el artículo 3 del Decreto 119-200 l, Reglamento de la Ley 
Nº 387, Ley Especial sobre Exploración y Explotación de 
Minas, compilado en Digesto Jurídico del Sector Energético 
publicada en la Gaceta Diario Oficial Nº 177 del 18 de 
septiembre del año 2012, el cual incorpora y consolida 
todas sus reformas al 7 de julio del 2011. En este proyecto 
se deberá calendarizar todas las etapas que el concesionario 
planea ejecutar, cuyo cumplimiento será verificado mediante 
inspecciones programadas. 
13. De conformidad con los artículos 42 y 43 de la Ley Nº 
387, Ley Especial sobre Exploración y Explotación de Minas 
y la Resolución Administrativa No. RADGM-001-0702-2013 

del siete de febrero del año dos mil trece, el concesionario 
deberá presentar en un plazo no mayor de seis meses, un 
informe detallado de los mineros artesanales ubicados dentro 
de la concesión, el cual deberá incluir entre otros, una lista 
de las personas que se encuentren ejerciendo la actividad, 
su ubicación en coordenadas UTM, métodos y capacidad de 
explotación. 
14. Es condición indispensable para tramitar cualquier 
reclamo, derecho, exoneración de impuestos, renuncias 
parciales, totales o cesiones de derechos, estar SOLVENTE 
DE TODAS SUS OBLIGACIONES, según lo indica el 
artículo 96 de la Ley Nº 387, Ley Especial sobre Exploración 
y Explotación de Minas, compilada en Digesto Jurídico del 
Sector Energético, publicada en la Gaceta Diario Oficial Nº 
174 del 12 de septiembre del año 2012, el cual incorpora y 
consolida todas sus reformas al 7 de julio del 2011 y el Acuerdo 
Ministerial No 83-DM-188-2009 sobre la "DISPOSICIÓN 
TECNICA NUMERO 01-2009. PROCEDIMIENTO PARA 
EL TRÁMITE DE RENUNCIAS PARCIALES O TOTALES". 
15. Cumplir con las disposiciones establecidas en la NORMA 
TÉCNICA OBLIGATORIA NICARAGÜENSE -NTON 05-
029-06, publicada en la Gaceta No. 121 del 26 de junio del 
2008. 
16. Cumplir con las demás disposiciones legales, 
reglamentarias o normativas que le fueren aplicables. 
La falta de cumplimiento de las obligaciones anteriormente 
relacionadas y las demás establecidas en la ley de la materia 
vigente, faculta al Ministerio de Energía y Minas a cancelar 
la concesión otorgada. 
TERCERO: La presente Concesión confiere a su titular el 
derecho de exclusividad para la exploración, explotación y 
establecimiento de plantas de beneficio sobre las sustancias 
minerales consideradas en la Ley y encontradas dentro de 
la circunscripción de la misma. La concesión constituye 
un derecho real inmobiliario, distinto e independiente al 
de la propiedad del terreno donde se ubica, la cual puede 
ser cedida, traspasada, dividida, arrendada y fusionada con 
concesiones de la misma clase, previa autorización del 
Ministerio de Energía y Minas. 
Los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo 
Ministerial no podrán ser alterados o menoscabados durante 
la vigencia de la misma sin el acuerdo de ambas partes. Los 
derechos y obligaciones establecidos en la Ley Nº 387, 
Ley Especial sobre Exploración y Explotación de Minas, 
compilada en Digesto Jurídico del Sector Energético, 
publicada en la Gaceta Diario Oficial Nº 174 del 12 de 
septiembre del año 2012, el cual incorpora y consolida 
todas sus reformas al 7 de julio del 2011, son de obligatorio 
cumplimiento. 
CUARTO: El concesionario minero CALIBRE MINING 
NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA deberá iniciar 
actividades de exploración en cualquier parte del lote minero, 
en un plazo no mayor de cuatro ( 4) años contados a partir del 
otorgamiento de la presente concesión, prorrogables por un 
año más, según lo establecido en el artículo 30 del Decreto 
119-2001, Reglamento de la Ley Nº 387, Ley Especial sobre 
Exploración y Explotación de Minas, compilado en Digesto 
Jurídico del Sector Energético publicada en la Gaceta Diario 
Oficial Nº 177 del 18 de septiembre del año 2012, para lo cual 
y previo al inicio de sus operaciones, el concesionario deberá 
presentar a este Ministerio el respectivo Permiso Ambiental 
debidamente emitido por la autoridad correspondiente. 
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QUINTO: La presente Concesión Minera tiene una 
VIGENCIA de VEINTICINCO (25) años, contados a 
partir de la fecha de emisión de la Certificación del presente 
Acuerdo Ministerial. Dicha Certificación se extenderá como 
Título una vez que el interesado manifieste por escrito la 
aceptación íntegra del mismo, la cual deberá ser publicada por 
el titular en La Gaceta, Diario Oficial e inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad correspondiente, dentro de los 
siguientes treinta días so pena de cumplir con lo establecido 
en artículo 40 del Decreto 119-2001, Reglamento de la Ley 
Nº 387, Ley Especial sobre Exploración y Explotación de 
Minas, compilado en Digesto Jurídico del Sector Energético 
publicada en la Gaceta Diario Oficial Nº 177 del 18 de 
septiembre del año 2012, el cual incorpora y consolida todas 
sus reformas al 7 de julio del 2011, debiendo remitir copia 
al Ministerio de Energía y Minas. 
SEXTO: Cópiese y Notifíquese al interesado para todos 
los fines de Ley. Dado en la ciudad de Managua, a los diez 
días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno.- (f).
SALVADOR MANSELL CASTRILLO.- Ministro de 
Energía y Minas.- Ingeniero Salvador Mansell Castrillo. 
Ministro de Energía y Minas.- Su Despacho. Estimado 
Ingeniero Mansell: Yo, Ornar Vega Sevilla, en mi carácter 
de apoderado general de administración de la sociedad 
denominada Calibre Mining Nicaragua, Sociedad Anónima, 
por medio de la presente comunicación ante su autoridad 
procedo a confirmar que acepto de manera integral el 
Acuerdo Ministerial No. 038-DM-009-2021 con fecha a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno y 
que corresponde al lote denominado "WALPA TARA" con 
una superficie de 49,284.00 hectáreas, comprometiéndome 
a cumplir con los deberes y obligaciones contenidos en 
este Acuerdo Ministerial, así como ejercer los derechos 
en él contemplados. Atentamente, Ornar Vega Sevilla, 
Apoderado General de Administración Calibre Mining 
Nicaragua, S.A.- Es conforme su original, se extiende la 
presente CERTIFICACIÓN en la Ciudad de Managua a 
los veintiocho días del mes de septiembre del año dos mil 
veintiuno.- Hago constar que la vigencia de este Acuerdo 
Ministerial inicia con la fecha de su Certificación. (0 
Norman Henriquez Blandón, Director General de Minas, 
Ministerio de Energía y Minas 

Reg. 2021-03628 - M. 81111384 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

EL SUSCRITO DIRECTOR GENERAL DE MINAS DEL 
MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS, CERTIFICA 
EL ACUERDO MINISTERIAL QUE LITERALMENTE 
DICE: 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 
ACUERDO MINISTERIAL No. 047-DM-018-2021 

CONSIDERANDO 
1.-

Que con fecha trece de junio del año dos mil diecinueve, la 
señora Yamileth Fajardo Rostrán, mayor de edad, Contadora 
y de éste domicilio, con cédula de identidad número dos, 
ocho, uno, guion, dos, cero, cero, tres, siete, cero, guion, 

cero, cero, dos, cero, letra R (281-2003 70-0020R), en calidad 
de Apoderada General de Administración debidamente 
acreditada de la empresa MINERA LOS LIRIOS 
HONDURAS S. DE R.L. SUCURSAL NICARAGUA, la 
cual es una sociedad debidamente constituida y existente 
de conformidad con las leyes de la República de Nicaragua 
e inscrita bajo el Número 23,743-82; páginas 439-461, 
Tomo 821-82 del Libro Segundo de Sociedades del Registro 
Público Mercantil de la Ciudad de Managua, presentó 
RENUNCIA TOTAL de la CONCESIÓN MINERA para el 
aprovechamiento de minerales metálicos y no metálicos, en 
el lote denominado GUANACASTAL 1, con una superficie 
de veintidós mil cuatrocientos treinta y nueve punto dieciséis 
hectáreas (22,439.16 has), ubicado en el municipio de 
Villanueva del departamento de Chinandega. 

11.-
Que dicha concesión fue otorgada originalmente mediante 
Acuerdo Ministerial No. l l 8-DM-582-2014 de fecha doce 
de noviembre del año dos mil catorce, de conformidad con 
la Ley 387 "Ley Especial sobre Exploración y Explotación 
de Minas, su Reglamento y Reformas. 

111.-
Que la empresa ha tomado la decisión de renunciar totalmente 
a la concesión ya que la misma ha dejado de ser de interés 
para la empresa por que los valores de oro y otros metales 
no fueron lo suficientemente altos para indicarles si existe 
un sitio que pueda tener valor minero comercial. 

IV.-
Que de conformidad con Constancia de cumplimiento de 
obligaciones de emitida por la Dirección General de Minas, 
la empresa se encuentra solvente son sus obligaciones 
técnicas y tributarias. 

POR TANTO: 
El Suscrito Ministro de Energía y Minas, en el uso de las 
facultades que le confiere la Constitución Política en su 
artículo 151, la Ley 290, "Ley de Organización, Competencia 
y Procedimiento del Poder Ejecutivo", su Reglamento y en 
el Digesto Jurídico del Sector Energético publicado en la 
Gaceta Diario Oficial Nº 177 del 18 de septiembre del año 
2012, el cual incorpora y consolida todas las reformas al 
7 de julio del 2011, de la Ley Nº 387, Ley Especial sobre 
Exploración y Explotación de Minas y su Reglamento 
Decreto No 119-200 l. 

ACUERDA: 
PRIMERO:Aceptarlasolicitudde RENUNCIA TOTAL que 
hiciera la empresa MINERA LOS LIRIOS HONDURAS, S. 
DE R.L., SUCURSAL NICARAGUA de la CONCESIÓN 
MINERA para el aprovechamiento de minerales metálicos 
y no metálicos en el lote denominado GUANACASTAL 1, 
con una superficie de veintidós mil cuatrocientos treinta y 
nueve punto dieciséis hectáreas (22,439.16 has), ubicado en 
el municipio de Villanueva del departamento de Chinandega. 

SEGUNDO: Se deja sin ningún EFECTO LEGAL el 
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Acuerdo Ministerial No. l l 8-DM-582-2014 de fecha doce 
de noviembre del año dos mil catorce. 

TERCERO; Sin perjuicio de los efectos legales de la 
Renuncia Total de la Concesión Minera, el titular de la 
concesión deberá cumplir con las obligaciones fiscales 
pendientes al momento de la presente renuncia, así como las 
obligaciones ambientales u otras que le fuesen aplicables. 

CUARTO: La superficie renunciada quedará libre de todo 
derecho treinta días después de la publicación del auto 
declaratorio en La Gaceta Diario Oficial. 

QUINTO; Cópiese, notifíquese y publíquese en la Gaceta, 
Diario Oficial para los efectos legales correspondientes. -

Dado en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil veintiuno. (t).- SALVADOR 
MANSELL CASTRILLO.- Ministro de Energía y 
Minas.- Es conforme su original, se extiende la presente 
CERTIFICACIÓN en la Ciudad de Managua a los seis 
días del mes de octubre del año dos mil veintiuno.- Hago 
constar que la vigencia de este Acuerdo Ministerial inicia 
con la fecha de su Certificación. (f) Norman Henriquez 
Blandón Director General de Minas Ministerio de Energía 
y Minas. 

MINISTERIO DEL AMBIENTE 
Y LOS RECURSOS NATURALES 

Reg. 2021-03806- M. 82043633 -Valor C$ 95.00 

AVISO 
CONTRATACIÓN DE CONCURSO CONSULTORÍA 

INDIVIDUAL 

El Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales 
(MARENA), de conformidad con lo establecido en el 
artículo 98 del Reglamento General a la Ley No. 73 7 "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público", 
informa mediante este Aviso a todas las personas naturales 
inscritas en el Registro Central de Proveedores de la Dirección 
General de Contrataciones del Estado, que se encuentra 
publicado en el Sistema de Contrataciones Administrativas 
Electrónicas (SISCAE) www.njcªrl1&l1l1CQmprn,g9b.ni la 
siguiente contratación: 

No.de 
Modalidad Objeto de la Contratación 

Proceso 

Contratación de 
CONCURSO Consultor para la 

145-2021 CONSULTORÍA Elaboración de Planes de 
INDIVIDUAL manejo de Áreas protegidas 

GEF6) 

CONCURSO 
K:ontratación de 146-2021 CONSULTORÍA 
K:oordinador Técnico (GEFS) 

INDIVIDUAL 

Los oferentes interesados en aplicar podrán acceder 
gratuitamente a la convocatoria, Documento Base de 
Concurso Para la Selección y Contratación de Consultores 
Individuales, descargando los documentos en el Portal www. 
nicaraguacompra.gob.ni. De requerir el documento impreso 
(físico) deben hacer un pago en efectivo no reembolsable de 
C$100.00 (Cien Córdobas Netos), en la cuenta en Córdobas 
No. 200207300, en cualquier sucursal del Banco LAFISE y 
posteriormente presentarse a el área de Caja del Ministerio 
del Ambiente y los Recursos Naturales (MARENA), para 
hacer retiro del recibo para la entrega del Documento Base 
de Concurso en la Unidad Central de Adquisiciones, en 
horario de lunes a viernes de 08:00 a 12:00 md y de 01:00 
a 04:30 pm. 

Managua, jueves 04 de noviembre del año 2021 (t) Cra. 
María de los Ángeles Castro Catón, Responsable Unidad 
Central de Adquisiciones . MARENA . 

EMPRESA NICARAGÜENSE 
DE ELECTRICIDAD 

Reg. 2021-03804 - M. 82005202 - Valor C$ 190.00 

AVISO DE LICITACIÓN 

La Empresa Nicaragüense de Electricidad- ENEL, comunica 
a todos los Proveedores del Estado, que a partir del: JUEVES 
04 DE NOVIEMBRE 2021, estará disponible en la página web 
del SISCA E: www.nicaraguacompra.gob.ni, y pagina web de 
ENEL. www.enel.gob.ni, el proceso de licitación siguiente: 

CALENDARIO DE CONTRATACIONES 

RECEPCION 

Nº DESCRIPCION Nº VENTA y 
LICITACION DEPBC APERTURA 

DE OFERTAS 

"Suministro Fecha: 

e instalación Del 04 al 15 de 
Noviembre 

de equipos de 
Nº029/LS-0261 12 

2021 1 climatización 
ENEL-2021 

de No-
Recepción: tipo mochila viembre 

10:20 para área de 2021 Apertura 
servidores" 

10:30am 

(F) Licenciada Azucena Obando, Directora División de 
Adquisiciones. Empresa Nicaragüense de Electricidad 
- ENEL. 

2-1 
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EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS 
Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS 

Reg. 2021-03798 - M. 81973856 - Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA 
Adquisición de Macromedidores con sus Accesorios de 
Instalación y Kit de Repuestos, Medidores 5/8" con su 

Lote de Repuestos 

La División de Adquisiciones e Importaciones de la 
Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillado 
Sanitario (ENACAL) a cargo de realizar el procedimiento 
de contratación bajo la modalidad de Licitación Pública, 
de conformidad a Resolución de Inicio No. 050-2021, 
emitida por la Máxima Autoridad de EN A CAL el día 28 de 
septiembre del año dos mil veintiuno, invita a las personas 
naturales o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores, 
administrado por la Dirección General de Contrataciones 
del Estado, a presentar ofertas para la Adquisición de 
Macromedidores con sus Accesorios de Instalación y Kit 
de Repuestos, Medidores 5/8" con su Lote de Repuestos, 
bienes a ser entregados en la bodega ubicada en el Plantel 
Santa Clara, Km. 4YS Carretera Norte, Parmalat 800 
metros al Norte, Managua, Nicaragua,, dentro de un plazo 
no mayor a 120 días calendario, conforme a lo indicado en 
la Lista de Bienes y Plan de Entregas, luego de la firma del 
contrato respectivo, en horario de 8:00 AM-4:30 pm. La 
presente contratación será financiada con fondos del tesoro. 
Los oferentes extranjeras pueden presentar ofertas para el 
presente proceso de contratación, debiendo para ello presentar 
el certificado de inscripción como Proveedores del Estado 
previo a la formalización del contrato. 

Los oferentes podrán obtener el pliego de bases y condiciones 
en idioma español, en forma gratuita, descargando el mismo 
del Portal Único de Contratación www.nicaraguacompra. 
gob.ni. 

La reunión de homologación del Pliego de Bases y Condiciones 
se realizará el día 11 del mes de noviembre del año dos mil 
veintiuno a las 02:00 pm, en las oficinas de la División de 
Adquisiciones e Importaciones de ENACAL, ubicadas en 
Plantel Central Asososca, contiguo al Hospital Psicosocial 
José Dolores Fletes, Km. 5 carretera sur, Managua. 

La oferta deberá entregarse en las oficinas de la División de 
Adquisiciones e Importaciones de ENACAL, ubicadas en 
Plantel Central Asososca, contiguo al Hospital Psicosocial 
José Dolores Fletes, Km. 5 carretera sur, Managua, en idioma 
español, a más tardar a las 10:00 a.m., del 06 del mes de 
diciembre del año dos mil veintiuno. Las ofertas presentadas 
después de la hora indicada no serán aceptadas. 

La oferta debe incluir una garantía de seriedad por un monto 
del uno por ciento (1 %) del valor de la misma, se presentará 
en la misma moneda que indique la oferta. Ninguna persona 
oferente podrá retirar, modificar o sustituir su oferta una vez 
vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará 

la garantía de seriedad, conforme lo establecido en el Art. 
66 de la Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público y Arto. 87 literal n) del Reglamento General de la 
precitada Ley. 

Las ofertas serán abiertas a las 1O:1 O a.m. del día 06 de 
diciembre del año dos mil veintiuno, en la Sala de Conferencia 
de la División de Adquisiciones e Importaciones, misma 
que se encuentra ubicada en el Plantel Central Asososca, 
contiguo al Hospital Psicosocial José Dolores Fletes, Km 5 
Carretera Sur, Managua,, en presencia de los representantes 
de ENACAL, designados para tal efecto, de las personas 
oferentes o sus representantes legales y de cualquier otro 
interesado que desee asistir. 

(f) Natalia Avilés Herrera. Dir. División Adquisiciones e 
Importaciones. 

EMPRESA NICARAGÜENSE 
DE IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES 

Reg. 2021-03 797 - M. 81998933 - Valor C$ 95.00 

Empresa Nicaragüense de Importaciones y 
Exportaciones (ENIMEX) 

Contratación Simplificada Nº O 1-2021 

La Empresa Nicaragüense de Importaciones y Exportaciones 
(ENIMEX), de conformidad con los artículos 26 y 33 
párrafo primero de la ley Nº737 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Publico" y los artículos 70 incisos 
a) y b) del Decreto Nº 75-2020 "Reglamento General a 
la ley 737", da a conocer a la sociedad nicaragüense la 
invitación que estará próxima a Publicarse en el SISCAE, 
la que a continuación se detalla: 

Fecha de 
Publicació11 Numero PAC Nombre Modalidad 

03/11/2021 01 18 Servicios Contratación 
Profesionales Simplificada 

"Gestion y mejora 
continua para la 
elaboración del 

manual de 
descriptor de 

cargos, formulación 
del plan estratégico 

y Manual de 
procedimientos 

contables de 
ENIMEX" 

La invitación oficial de la contratación Simplificada 
ya mencionada se podrá descargar de la página www, 
ni.c.ª.rngµac.ompra.gob .• ni 

Los fondos provienen de fondos propios de ENIMEX 
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correspondiente al presente año, dado en la ciudad de 
managua a los veintisiete (27) días del mes de octubre del 
año dos mil veintiuno (2021). 

(f) Lic. Isabel Cristina Castillo Valle. Directora Ejecutiva. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Reg. 2021-03805 - M. 82005390 - Valor C$ 95.00 

La Corte Suprema de Justicia en cumplimiento del Art. 33 
de la Ley No. 737 "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público" y Art. 127 del Reglamento de la misma 
ley, se proceda a publicar el día 03 de noviembre del 2021 
Resolución de Presidencia CSJ, descrita a continuación: 

Contratación 
Número y Tipo de 

Administrativa 
Denominadas fecha de documento 

Resolución publicado 

Licitación 
Adquisición de 

Selectiva No. 
Equipos 

No.095/2021 Inicio de 
2021-002001-

Informáticos 
26/10/2021 Proceso 

000142 
para Clínicas 

Forenses 

Managua/ Nicaragua, octubre 2021. (F) Msc. KAREN 
GONZÁLEZ MURILLO. Directora de Adquisiciones CSJ. 

FONDO DE MANTENIMIENTO VIAL 

Reg. 2021-03792 - M. 81930002 - Valor C$ 95.00 

FONDO DE MANTENIMIENTO VIAL 

FE DE ERRATA: Por error involuntario, en la publicación del 
~oncurso Público para la "Supervisión Mantenimiento Lote No. 
1-2022", se hace la siguiente corrección: 

Número de Fecha de Corrección 
Incorrecto Correcto 

Gaceta Publicación en: 

185 07/10/2021 
Número de 05-2021- 06-2021-

Proceso FOMAV FOMAV 

(F) LIC. SOFANA UBEDA CRUZ, RESPONSABLE 
DIVISION DE ADQUISICIONES FONDO DE 
MANTENIMIENTO VIAL. 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Reg. 2021-03794 - M. 82004834 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

La Procuraduría General de la República de conformidad a 

lo dispuesto en el artículo Nº 20 de la Ley Nº 737 "LEY DE 
CONTRATACIONES ADMINISTRATIVAS DEL SECTOR 
PÚBLICO", avisa a los Proveedores del Estado y Público en 
General, que se ha modificado el Programa Anual de Compras 
correspondientes al año 2021 de la Procuraduría General 
de la República y se encuentra disponibles en el Sistema de 
Contrataciones Administrativas Electrónicas (SISCAE), en 
el sitio electrónico www.nicaraguacompra.go!J..ni 

(f) PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 
Y DE OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS 

Reg. 2021-03786 - M. 12984098 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE PUBLICACIÓN 

Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones 
Financieras 

La Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones 
Financieras (Superintendencia), en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 33 de la Ley No. 737 "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público" y el 
artículo 98 del Decreto 75-201 O "Reglamento General" de 
la precitada Ley, informa a todas las personas naturales 
o jurídicas, autorizadas en nuestro país para ejercer la 
actividad comercial e inscritas en el Registro Central de 
Proveedores de la Dirección General de Contrataciones 
del Estado, que se encuentra publicado en el Sistema de 
Contrataciones Administrativas Electrónicas (SISCAE), 
www..nicarag1,1acomprn.gob.ni. y en la página web de 
la Superintendencia www,siboiJ.gol;>,oi, el Pliego de 
Bases y Condiciones de la Licitación Selectiva No. LS
SIBOIF-12-2021, denominada "Adquisición de Garantía 
de Equipos EMC". 

(f) Lic. Dulce María Sálomon S. Responsable Unidad de 
Adquisiciones 

Reg. 2021-03788- M. 12985317-Valor C$ 285.00 

OFICINA DEL SUPERINTENDENTE DE BANCOS 
Y DE OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS. 
MANAGUA, VEINTIUNO DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. LAS ONCE Y TRECE MINUTO 
DE LA MAÑANA. 

CONSIDERANDO 

1 
Que mediante Resolución Administrativa Número Nº SIB
OIF-XXIX-547-2021 de fecha veintiocho de septiembre 
del presente año, se autorizó el inicio del procedimiento de 
la Licitación Selectiva No. LS-SIBOIF-10-2021, titulada 
"Contratación del Servicio de Mantenimiento de Vehículos", 
asimismo, se nombró el Comité de Evaluación a cargo de 
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la evaluación, calificación y recomendación de la oferta 
recibida, conforme lo dispuesto en los artículos 15 de la Ley 
Nº 737 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público" (Ley de Contrataciones}, 31 y 32 del Decreto 75-
201 O Reglamento General de la precitada Ley (Reglamento 
de Contrataciones). 

11 
Que a fin de asegurar la transparencia, imparcialidad y 
probidad del proceso, esta contratación se publicó en el 
Sistema de Contrataciones Administrativas Electrónicas 
(SISCAE}, portal oficial de compras del Estado, www. 
nicaraguacompra.gob.ni; asimismo, se invitó de manera 
directa a los Proveedores del Estado siguientes: Taller de 
Servicios Barreto, S.A; Taller Gatica y Compañía Limitada; 
Corfop Talleres, S.A; Talleres el Chele, S.A; Yanina del 
Rosario Pavón Cano; Talleres de Casa Cross, S.A; Taller 
Automotriz Internacional, S.A; Taller Sabana, S.A. 

111 
Que el término señalado para la presentación de oferta, fue 
hasta las nueve de la mañana, del día ocho de octubre del 
año dos mil veintiuno, conforme lo establecido en el Pliego 
de Bases y Condiciones (PBC) publicado en el SISCAE, 
recibiendo dos ofertas de los Proveedores del Estado: Taller 
Automotriz Internacional, S.A, por la suma de C$645, 736.50 
(Seiscientos cuarenta y cinco mil setecientos treinta y seis 
córdobas con 50/l 00) con IVA incluido, y Yanina del Rosario 
Pavón Cano, con nombre comercial Taller Automotriz Pavón, 
por la suma de C$2l4,100.00 (Doscientos catorce mil cien 
córdobas), no incluye IVA por encontrarse el oferente dentro 
del régimen de Cuota Fija. 

IV 
Que el Comité de Evaluación, emitió Acta Preliminar de 
Evaluación y Calificación de Oferta de fecha doce de octubre 
del año dos mil veintiuno, notificada a los oferentes el día 
trece de octubre del mismo año y Acta Final de Evaluación, 
Calificación y Recomendación de Oferta, de fecha dieciocho 
de octubre del presente año, notificada a los oferentes en la 
misma fecha en que se emitió. 

V 
Que el Comité de Evaluación acordó en el Acta Final de 
Evaluación, Calificación y Recomendación de Oferta, 
lo siguiente: a) Ratificar el contenido de los resultados 
plasmados en el Acta Preliminar de Evaluación y Calificación 
de Oferta, de fecha doce de octubre del año dos mil veintiuno 
y cuadros anexos que forman parte integrante de la misma. 
b) Recomendar al Superintendente de Bancos y de Otras 
Instituciones Financieras declarar desierta la Licitación 
Selectiva No. LS-SIBOIF-10-2021, titulada "Contratación 
del Servicio de mantenimiento de vehículos", con base en 
lo establecido en el artículo 50, numeral 2) de la Ley de 
Contrataciones, porque, el valor de la única oferta calificada 
sobrepasa el monto presupuestado para el rubro de los 
mantenimientos preventivos y por haberse verificado con 
el área competente que no existe disponibilidad financiera 
para cubrir el déficit. 

VI 
En virtud de lo establecido en el artículo 118 de la Ley de 
Contrataciones, constan en el expediente de contratación 
la verificación respectiva de que el presente procedimiento 
de contratación no se encuentra cubierto por el Capítulo 
de Contratación Pública de los Acuerdos Comerciales o 
Tratados de Libre Comercio por encontrarse el monto de 
la contratación por debajo del umbral establecido para su 
aplicación, rigiéndose este procedimiento por la legislación 
nacional. 

VII 
Conforme lo dispuesto en los artículos 48 de la Ley de 
Contrataciones y 118 del Reglamento de Contrataciones, esta 
Autoridad es competente para adjudicar total o parcialmente 
la licitación, declararla desierta o cancelar el precitado 
procedimiento, mediante Resolución Administrativa, 
debidamente motivada, dentro de un plazo máximo de tres 
días hábiles después de haber recibido las recomendaciones 
del Comité de Evaluación. 

POR TANTO 
Con base en las facultades y consideraciones antes 
expuestas, el suscrito Superintendente de Bancos y de Otras 
Instituciones, actuando en nombre y representación de la 
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y DE OTRAS 
INSTITUCIONES FINANCIERAS (Superintendencia), 
lo cual acredito mediante Certificación de Acta de Toma de 
Posesión emitida por la Primer Secretaría de la Asamblea 
Nacional, el día nueve de mayo del año dos mil diecinueve, 
en uso de las facultades que confiere la Ley No. 316, Ley 
de la Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones 
Financieras (Ley No. 316), contenida en la Ley No. 974, 
"Ley del Digesto Jurídico Nicaragüense de la Materia de 
Banca y Finanzas", publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
No. 164, del 27 de agosto de 2018, y sus actualizaciones 
(Ley del Digesto Jurídico); asimismo, el artículo 48 de la Ley 
de Contrataciones y 118 del Reglamento de Contrataciones. 

RESUELVE 
SIB-OIF-XXIX-626-2021 

PRIMERO: Ratificar la recomendación del Comité de 
Evaluación plasmada en el Acta Final de Evaluación, 
Calificación y Recomendación de Oferta, emitida el día 
dieciocho de octubre del presente año, para la Licitación 
Selectiva No. LS-SIBOIF-10-2021 titulada "Contratación 
del servicio de mantenimiento de vehículos''. 

SEGUNDO: DECLARAR DESIERTA la Licitación 
Selectiva No. LS-SIBOIF-10-2021, titulada "Contratación 
del servicio de mantenimiento de vehículos", con base 
en lo establecido en el artículo 50, numeral 2) de la Ley 
de Contrataciones, porque, el monto de la única oferta 
calificada sobrepasa el monto presupuestado para el rubro 
de los mantenimientos preventivos y por haberse verificado 
la falta de disponibilidad para cubrir el déficit. 

TERCERO: La Superintendencia, podrá iniciar nuevamente 
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el proceso con una reducción del cincuenta por ciento (50%) 
en los plazos, previa revisión del PBC que sirvió de base en 
la licitación, incluyendo los ajustes que sean necesario, sin 
que se altere el objeto a contratar. 

CUARTO: Publíquese la presente Resolución Administrativa 
en el Portal Único de Contratación, sin perjuicio de su 
publicación en otro medio de difusión. 

(f) Lic. Luis Ángel Montenegro E., Superintendente de 
Bancos y de Otras Instituciones Financieras. 

Reg. 2021-03787 - M. 12984744 -Valor C$ 190.00 

OFICINA DEL SUPERINTENDENTE DE BANCOS 
Y DE OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS. 
MANAGUA, VEINTIDÓS DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. LA UNA Y TRES MINUTOS 
DE LA TARDE. 

CONSIDERANDO 

1 
Que mediante Resolución Administrativa Número Nº SIB
OIF-XXIX-600-2021 de fecha doce de octubre del presente 
año, se autorizó el inicio del procedimiento de la Licitación 
Selectiva No. LS-SIBOIF-13-2021, titulada "Contratación 
del Servicio por Suministro de Combustible", asimismo, se 
nombró el Comité de Evaluación a cargo de la evaluación, 
calificación y recomendación de la oferta recibida, conforme 
lo dispuesto en los artículos 15 de la Ley Nº 73 7 "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público" (Ley de 
Contrataciones), 31 y 32 del Decreto 75-201 O Reglamento 
General de la precitada Ley (Reglamento de Contrataciones). 

11 
Que a fin de asegurar la transparencia, imparcialidad y 
probidad del proceso, esta contratación se publicó en el 
Sistema de Contrataciones Administrativas Electrónicas 
(SISCAE}, portal oficial de compras del Estado, www. 
nicaraguacompra.gob.ni; asimismo, se invitó de manera 
directa a los Proveedores del Estado siguientes: Nemesio 
Guillermo Porras López; Derivados del Petróleo y Accesorios 
Automotrices, S.A.; Comercializadora de Combustible 
y Partes Industriales, S.A; Harold Adoniz Yesca Palma; 
Gasol Full Service El Esfuerzo, S.A. Adicionalmente, se 
visitó al Lic. José Orozco Estación, Administrador de UNO 
Rotonda el Periodista; Lic. Romel Ortega, Administrador de 
Estación Puma Rotonda el Periodista; Lic. Manuel Martínez, 
Administrador de Estación UNO Guanacaste; Lic. Marcos 
Calderón, Administrador de Estación Puma Guanacaste. 

III 
Que el término señalado para la presentación de oferta, fue 
hasta las nueve de la mañana del día veintiuno de octubre del 
año dos mil veintiuno, conforme lo establecido en el Pliego de 
Bases y Condiciones (PBC) publicado en el SISCA E. Vencido 
el plazo antes indicado, no se recibió ninguna oferta, por lo 
que, con base en lo establecido en los artículos 50, numeral 

1 ), de la Ley de Contrataciones y 143, del Reglamento de 
Contrataciones, el Comité de Evaluación emitió acta de 
ausencia de oferta, para evidenciar este hecho y hacerlo 
constar en el expediente de la contratación, a efectos de su 
declaración desierta. 

IV 
En virtud de lo establecido en el artículo 118 de la Ley de 
Contrataciones, constan en el expediente de contratación 
la verificación respectiva de que el presente procedimiento 
de contratación no se encuentra cubierto por el Capítulo 
de Contratación Pública de los Acuerdos Comerciales o 
Tratados de Libre Comercio por encontrarse el monto de 
la contratación por debajo del umbral establecido para su 
aplicación, rigiéndose este procedimiento por la legislación 
nacional. 

V 
Conforme lo dispuesto en los artículos 48 de la Ley de 
Contrataciones y 118 del Reglamento de Contrataciones, esta 
Autoridad es competente para adjudicar total o parcialmente 
la licitación, declararla desierta o cancelar el precitado 
procedimiento, mediante Resolución Administrativa, 
debidamente motivada, dentro de un plazo máximo de tres 
días hábiles después de haber recibido las recomendaciones 
del Comité de Evaluación. 

POR TANTO 
Con base en las facultades y consideraciones antes 
expuestas, el suscrito Superintendente de Bancos y de Otras 
Instituciones, actuando en nombre y representación de la 
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y DE OTRAS 
INSTITUCIONES FINANCIERAS (Superintendencia), 
lo cual acredito mediante Certificación de Acta de Toma de 
Posesión emitida por la Primer Secretaría de la Asamblea 
Nacional, el día nueve de mayo del año dos mil diecinueve, 
en uso de las facultades que confiere la Ley No. 316, Ley 
de la Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones 
Financieras (Ley No. 316), contenida en la Ley No. 974, 
"Ley del Digesto Jurídico Nicaragüense de la Materia de 
Banca y Finanzas", publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
No. 164, del 27 de agosto de 2018, y sus actualizaciones 
(Ley del Digesto Jurídico); asimismo, el artículo 48 de la Ley 
de Contrataciones y 118 del Reglamento de Contrataciones. 

RESUELVE 
SIB-OIF-XXIX-636-2021 

PRIMERO: DECLARAR DESIERTA la Licitación 
Selectiva No. LS-SIBOIF-13-2021, titulada "Contratación 
del Servicio por Suministro de Combustible", con base en 
lo establecido en los artículos 50, numeral 1 ), de la Ley de 
Contrataciones y 143 del Reglamento de Contrataciones, 
por no haberse recibido ninguna oferta en el plazo señalado 
para presentarlas. 

SEGUNDA: Publíquese la presente Resolución 
Administrativa en el Portal Único de Contratación, sin 
perjuicio de su publicación en otro medio de difusión. 
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(F) Lic. Luis Ángel Montenegro E. Superintendente de 
Bancos y de Otras Instituciones Financieras. 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Reg. 2021-03659 - M. 81385348 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS (RPNDAPS) de la AUTORIDAD NACIONAL 
DEL AGUA (ANA), institución creada por disposición de la 
Ley N. 0 620 «Ley General de Aguas Nacionales» publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial N. 0 169 del cuatro de septiembre 
del dos mil siete, Ley N.º 1046 «Ley de Reforma a la Ley 
N. 0 620, Ley General de Aguas Nacionales» publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial N. 0 217 del veintitrés de noviembre 
del dos mil veinte, y Resolución Administrativa N. 0 140-
2019 «Nombramiento del Registrador Público Nacional de 
Derechos de Agua», emitida el veinte de diciembre del dos 
mil diecinueve; CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo 
cero, cero, dos, tres (0023 ), Folios veintisiete (27) y veintiocho 
(28), Tomo 11, del Libro de Inscripción de Permisos de 
Vertidos que lleva el REGISTRO PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES 
DE SERVICIOS se encuentra inscripción de Resolución 
Administrativa N. 0 RAE-ANA-DGRH-0123-2021 a 
favor de la sociedad mercantil SERVICIOS VISTA DEL 
MOMOTOMBO, S.A., inscripción que íntegra y literalmente 
dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LIPV-IPV-0023-2021 

Que vista la solicitud presentada el quince de octubre del dos 
mil veintiuno por el señor Lance Gary Rader quien acredita 
la representación de la sociedad mercantil SERVICIOS 
VISTA DEL MOMOTOMBO, S.A. a través de Testimonio 
de Escritura Pública número cuarentaiséis ( 46) suscrita el 
tres de octubre del dos mil once ante los oficios notariales de 
la licenciada María Fernanda Jarquín Castellón, con objeto 
de registrar Resolución Administrativa N.0 RAE-ANA
DGRH-0123-2021 de Permiso de Vertidos. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 
PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-0123-2021 de «Permiso de vertidos a 
favor de la empresa Servicios Vista del Momotombo, S.A.» 
emitida el veinte de septiembre del dos mil veintiuno y 
notificada a representantes de dicha sociedad el quince de 
octubre del dos mil veintiuno. El derecho otorgado posee 
una vigencia de CINCO (05) AÑOS a partir del momento 
de su notificación. 

SEGUNDO. El sistema de tratamiento de aguas residuales 
(STAR) se circunscribe en la cuenca N. 0 69 denominada 

«Río San Juan», demarcado en el municipio de Mateare, 
departamento de Managua, específicamente en las 
coordenadas UTM WGS84 565823 E - 1351612 N. 

TERCERO. Refrendar el vertimiento sobre el punto 
denominado «Punto de Vertido» circunscrito en la cuenca N. 0 

69 denominada «Río San Juan», demarcado en el municipio 
de Mateare, departamento de Managua, específicamente en 
las coordenadas UTM WGS84 565820 E - 1351657 N con 
un volumen máximo de vertido anual de 139 257,96 m3• La 
génesis del vertido es RESIDUAL DOMÉSTICO. El cuerpo 
receptor corresponde a CAUCE NATURAL. 

Dado en la ciudad de Managua a las tres de la tarde del 
quince de octubre del dos mil veintiuno.- LUIS FERNANDO 
YESCAS GARCÍA.- Registrador Público Nacional 
de Derechos de Agua y de Prestadores de Servicios.
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

Es conforme con su original, y a solicitud del señor Lance 
Gary Rader quien acredita la representación de la sociedad 
mercantil Servicios Vista del Momotombo, S.A. para los fines 
administrativos correspondientes y de conformidad con lo 
establecido en el Resuelve Quinto de la inscrita Resolución 
Administrativa N. 0 RAE-ANA-DGRH-0123-2021,en el cual 
se indica que: «( ... ) se emitirá certificación de la presente 
Resolución Administrativa, la cual deberá ser Publicada en 
La Gaceta, Diario Oficial, en un plazo máximo de QUINCE 
(15) DÍAS CALENDARIOS ( ... )». En vista de lo antes 
relacionado, firmo, sello y extiendo la presente certificación 
en un folio de papel común, en la ciudad de Managua, a las 
tres y diez minutos de la tarde del quince de octubre del dos 
mil veintiuno. (F) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA 
Registrador Público Nacional de Derechos de Agua y de 
Prestadores de Servicios AUTORIDAD NACIONAL DEL 
AGUA. 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO 
Y CONTROL DESUSTANCIAS TÓXICAS 

Reg. 2021-03629 - M. 81138198- Valor C$ 95.00 

COMISION NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TOXICAS 

EDICTO 
CO M-ED-112-092021 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley Creadora 
de la Comisión Nacional de Registro y Control de Sustancias 
Tóxicas" y en cumplimiento de los requisitos establecidos 
en la Ley No. 274 "Ley Básica Para la Regulación y Control 
de Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, Peligrosas y Otras 
Similares" y Su Reglamento "Decreto 49-98": 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
DISTRIBUCIONES AGROALFA S.A. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 

10867 



04-11-2021 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 203 

AGROSTOP 10 SL. 
Nombre Común: CYPROCONAZOLE. 
Origen: CHINA. 
Clase: FUNGICIDA. 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los requisitos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, el día veintiocho del mes de septiembre del año 
dos mil veintiuno. (t) Varelly Baldelomar García, Asesora 
Legal CNRCST. (t) Ing. Ye Iba López González Secretaria 
Ejecutiva CNRCST. (t) María Auxiliadora Díaz Castillo 
Presidenta CNRCST. 

Reg. 2021-03630 - M. 81138347- Valor C$ 95.00 

COMISION NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-122-102021 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley Creadora 
de la Comisión Nacional de Registro y Control de Sustancias 
Tóxicas" y en cumplimiento de los requisitos establecidos 
en la Ley No. 274 "Ley Básica Para la Regulación y Control 
de Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, Peligrosas y Otras 
Similares" y Su Reglamento "Decreto 49-98": 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
DISTRIBUCIONES AGROALFA S.A. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
OLYMPUS 28 se. 
Nombre Común:AZOXYSTROBIN + CYPROCONAZOLE. 
Origen: CHINA. 
Clase: FUNGICIDA. 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los requ1S1tos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, el día doce del mes de octubre del año dos mil 
veintiuno. (t) Varelly Baldelomar García Asesora Legal 
CNRCST. (t) Ing. Yelba López González Secretaria 
Ejecutiva CNRCST. (t) María Auxiliadora Díaz Castillo 
Presidenta CNRCST. 

Reg. 2021- 03622 - M. 81064601 - Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-120-102021 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley Creadora 
de la Comisión Nacional de Registro y Control de Sustancias 

Tóxicas" y en cumplimiento de los requisitos establecidos 
en la Ley No. 274 "Ley Básica Para la Regulación y Control 
de Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, Peligrosas y Otras 
Similares" y Su Reglamento "Decreto 49-98": 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
NGC AGROSCIENCES PANAMÁ, S.A. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
IMADOX 10 SL. 
Nombre Común: IMAZETHAPYR. 
Origen: CHINA. 
Clase: HERBICIDA. 
Por lo tanto, habiendo presentado todos los requ1S1tos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, el día doce del mes de octubre del año dos mil 
veintiuno. (t) Varelly Baldelomar García Asesora Legal 
CNRCST (t) lng. Yelba López González Secretaria 
Ejecutiva CNRCST (t) María Auxiliadora Díaz Castillo 
Presidenta CNRCST. 

Reg. 2021- 03623 - M. 81064 708 - Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-119-102021 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley Creadora 
de la Comisión Nacional de Registro y Control de Sustancias 
Tóxicas" y en cumplimiento de los requisitos establecidos 
en la Ley No. 274 "Ley Básica Para la Regulación y Control 
de Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, Peligrosas y Otras 
Similares" y Su Reglamento "Decreto 49-98": 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
NGC AGROSCIENCES PANAMÁ, S.A. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
PROTECUR 37.5 se. 
Nombre Común: THYIOCICLAM HYDROGEN 
OXALATE. 
Origen: CHINA. 
Clase: FUNGICIDA. 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los requ1s1tos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, el día doce del mes de octubre del año dos mil 
veintiuno. (t) Varelly Baldelomar García Asesora Legal 
CNRCST (t) Ing. Yelba López González Secretaria 
Ejecutiva CNRCST (t) María Auxiliadora Díaz Castillo 
Presidenta CNRCST. 
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SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2021-03771 - M. 81938087 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 
Número de Asunto Principal: 

004629-0RM4-202 l-CO 
004629-0RM4-202 l-CO 

Número de Asunto Antiguo: 

Ha sido presentada solicitud de Declaratoria de Herederos por 
José Luis Oliva González, mayor de edad, casado, Abogado y 
Notario público y de este domicilio, identificada con cédula 
de identidad número 36 l- l 4 l l 56-0002D y número de carné 
CSJ 2888, quien solicita se le dé intervención de ley como 
en derecho corresponde, en su calidad de Apoderado General 
Judicial de la señ.ora Elyn Vanessa Calero Rosales, mayor 
de edad, soltera, ama de casa, identificada con cédula de 
identidad ciudadana número 001-250477-0024F y de este 
domicilio, donde solicita que su poderdante sea declarada 
heredera de todos los bienes, derechos y acciones que tuviera 
al momento de fallecer su señ.or padre Genaro de la Cruz 
Calero Rojas (Q.E.P.D),quien se identificaba con cédula de 
identidad número 00 l-020645-0025T.Publíquese por edictos 
tres veces, con intervalo de cinco días en un periódico de 
circulación nacional, para que quien se crea con igual o mejor 
derecho comparezca a oponerse al juzgado dentro de treinta 
días a partir de la última publicación. (t) Javier Aguirre 
Aragón, Juez Quinto Distrito Civil Oral. Circunscripción 
Managua. (t) Secretaria Judicial. ESANESMA. 

3-1 

Reg. 2021-03768 - M. 81947041 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

JUZGADO LOCAL UNICO DE MATEARE, RAMA 
CIVIL, DOCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
VEINTIUNO, LAS TRES Y VEINTE MINUTOS DE LA 
TARDE.-

La señ.ora ESTERLINA DEL SOCORRO AGUIRRE 
ESPINO, mayor de edad, Soltera, ama de casa, de este 
domicilio, quien se identifica con cédula de identidad 
numero 006-120162-0000A, representada por la Lic. 
MARIA LILLIAM RUIZ PUERTO, mayor de edad, 
casada, abogada del domicilio de Mateare, identificada con 
cédula de identidad numero 001-071073-0086U y carne de 
la Corte Suprema de Justicia numero 9965, en su calidad 
de Apoderada General Judicial de la solicitante, solicita se 
dec!are heredera Universal_ de todos los bienes, derechos y 
acc10nes que a su muerte dejara el señ.or JUAN ULIVALDO 
RIOS CASTILLO (Q.E.P.D.) conocido socialmente como 
RIOS CASTILLO.- Publíquese por edictos tres veces con 
intervalo de cinco días en un medio de circulación naci~nal, 
para que quien se crea con igual~ mejor derecho comparezca 
a oponerse al Juzgado Local Unico de Mateare dentro de 
treinta días a partir de Ja última publicación.-

Dado en el Municipio de Mateare departamento de Managua a 

las Tres y treinta minutos de la tarde del día doce de Octubre 
del dos mil veintiuno.- (f) Msc. DARICELIA DAVILA 
~EJIA Jueza del Juzgado Local Unico de Mateare (f) 
L1c.AZUCENAGUERRERO MENDEZ Sría. del Juzgado 
de Mateare 

Reg. 2021-03766 - M. 81742367 - Valor C$ 435.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 00l059-0RO1-2021-CO 

3-1 

Número de Asunto Principal: 001059-0RO 1-2021-CO 

Juzgado Segundo Distrito Civil Oral. León, seis de septiembre 
de dos mil veintiuno. Las diez y veintidós minutos de la 
mañ.ana. La Licenciada Gloria Inés Pichardo Morales, en 
repre_sentación de los señ.ores Martha Eugenia Rocha Lacayo, 
Gractela Isabel Rocha Lacayo y Julio Cesar Rocha Lacayo· en 
la que solicita se les declare herederos a sus representado~ de 
los bienes derechos y acciones que al morir dejara su difunta 
madre Isabel Lacayo Altamirano, conocida socialmente como 
Isabel Lacayo, Isabel Lacayo de Rocha, Norma Isabel Lacayo 
y registralmente como Norma Isabel Lacayo Rocha (q.e.p.d) 
en especial de un bien inmueble que se describe así: Bien 
Inmueble ubicado en el paraje denominado Miramar, al sur 
de Puerto Somoza del Departamento de León, dentro de los 
linderos siguientes: NORTE: Resto de la Propiedad de la 
señora Roa, SUR: Lote de Doña Isabel Lacayo, ORIENTE: 
~ami_no de. por ~edio y OESTE: Playas del mar pacifico; 
mscnto bajo el numero: treinta y cinco mil seiscientos tres 
(35,603), Tomo: quinientos noventa y ocho (598), Folio: 
doscientos a doscientos dos (200/202), Asiento: primero 
( l º) de la Columna de Inscripciones, Sección de Derechos 
Reales del Libro de Propiedades del Registro Público de la 
Propiedad Inmueble y Mercantil del Departamento de León. 
Publíquese por edictos tres veces, con intervalo de cinco 
días en un periódico de circulación nacional o en el portal 
Web d: Publicaciones Judiciales del Poder Judicial, para 
que quien se ~rea con igual o mejor derecho comparezca 
a oponerse al Juzgado dentro de treinta días a partir de la 
última publicación. (t) Juez Edual José Salazar Romero 
Juzgado Segundo Distrito Civil Oral Por Ministerio De Ley 
(f) SECRETARIO EDUANHEZE. 

3-1 

Reg. 2021-03767 - M. 81947024 - Valor C$ 435.00 

JUZGADO LOCAL UNICO DE SANTA TERESA, DE 
CARAZO 

EDICTO 

Mediante demanda con Pretensión de Declaratoria de 
Heredero interpuesta por el Licenciado JHON MILTON 
CASTR_O ~A~CI~, m~yor de edad, casado, Abogado 
y Notano Publico, 1dent1ficado con cédula de identidad 
númer~ ~41-280780-001 OV, y carné de la Corte Suprema 
de Justicia Numero 27,345, con domicilio en la ciudad de 

10869 



04-11-2021 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 203 

Jinotepe Departamento de Carazo, en su calidad de Apoderado 
General Judicial del seftorJORGE MELISANDRO GUIDO 
CAMPOS, mayor de edad, casado, agricultor, identificado 
con cédula de identidad número 044-290743-0000Q, de 
este domicilio de Santa Teresa, Carazo, solicita que sea 
declarado Heredero de los bienes derechos y acciones que 
al fallecer dejara su difunta madre, señora MODESTA 
ROSA CAMPOS ZUNIGA. (Q.E.P.D), quien falleció 
el día veintiocho de septiembre del año mil novecientos 
ochenta y cuatro. ( 1984 ), según certificado de defunción 
debidamente inscrito bajo el Tomo: l 0000, Folio y Partida: 
9, del libro de Defunciones del Registro del Estado Civil de 
las Personas de este Municipio de Santa Teresa Carazo, que 
llevo en el año dos mil veintiuno (2021 ), quien, era dueña 
de una propiedad urbana, situada al oriente de esta ciudad 
de Santa Teresa, Carazo, según Testimonio de Escritura 
Pública Numero Catorce (14) de Compra Venta, otorgada 
en la ciudad de Santa Teresa, Carazo, a las once de la 
mañana del día diecinueve de mayo del año mil novecientos 
setenta y nueve. ( 1979), dentro de los siguientes linderos 
y dimensiones ORIENTE: Zenón Zúniga, sesenta y cuatro 
varas. PONIENTE: Tomasa Cortez, cuarenta y cuatro varas. 
NORTE: casa y solar de los sucesores de Leureano Cortez, 
camino interpuesto, de largo cuarenta y cuatro varas. SUR: 
Finca de los sucesores de Pastor Dinarte, con treinta y cinco 
varas, la que se encuentra debidamente Inscrita en Asiento: 
2, Tomo: 306, Folio: 104, Finca Numero: l,277, Libro de 
Propiedades, del Registro Público de la Propiedad Inmueble 
y Mercantil del Departamento de Carazo. 

Publíquese por edictos tres veces, con intervalo de cinco días 
en un periódico de circulación nacional, para que quien se 
crea con igual o mejor derecho comparezca a oponerse al 
juzgado dentro de treinta días a partir de la última publicación. 

Dado en el Juzgado Local Único de Santa Teresa, del 
Departamento de Carazo, a las doce y veinte minutos de 
la tarde del dia veintisiete de septoembre del año dos mil 
veintiuno. 

(t) Dra. Carolina Dolores Jarquín Quant Jueza Local Único 
de Santa Teresa, Carazo (t) Lic. Osear Marcial Arias Mercado 
Secretario Judicial. 

Reg. 2021-03785 - M. 81953631 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

3-1 

JUZGADO LOCAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 
MASAYA. 

La Licenciada: GUISELADEL PILAR VASQUEZ PADILLA 
de profesión Abogada y Notaria Público, sexo Femenino, 
cédula de identidad Numero40 l-121074-0015E, con número 
de carné de la Corte Suprema de Justicia 13721, solicita 
ser declarada heredera universal de un bien mueble que se 
describe así: 
Bien Mueble Clase: Motocicleta, Color: Negro Multicolor, 
Marca: BAJAJ PULSAR 125, Año de Fabricación: 2020, 
Placa: MY27114, Numero de Chasis: MD2B24BXLWL48039, 

Numero de Motor: JEWKL30688, adjunto Certificado de 
Avaluó Catastral de Bienes Mueble emitido por la Dirección 
General de Ingresos Dirección de Catastro Fiscal. Que a su 
muerte dejara su difunto Hijo: YURITH MOISES DELGADO 
VASQUEZ (Q, E, P, D). Publíquese por edictos tres veces, 
con intervalo de cinco días en un periódico de circulación 
nacional, para que quien se crea con igual o mejor derecho 
comparezca a oponerse al juzgado dentro de treinta días a 
partir de la última publicación. 

Dado en el Juzgado Local Civil Oral en la ciudad de Masaya, 
el Tres de Diciembre del año dos mil veinte. (t) DRA. 
REYNA DE LOS ANGELES GUTIERREZ GARCIA. 
JUEZA LOCAL CIVIL DE ORALIDAD DE LA CIUDAD 
DE MASAYA. (t) ULRYCHT RAF BONILLA VIVAS. 
SECRETARIO JUDICIAL. 

3-1 

Reg. 2021-03752 - M. 81848777 - Valor C$ 435.00 

EDICTO 

JUZGADO LOCAL ÚNICO LA PAZ CARAZO RAMA 
CIVIL ORALIDAD TRECE DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. LAS ONCE Y DIEZ MINUTOS 
DE LA MAÑANA. 

Los señores JESSICA RAQUEL RIVAS ROMERO Y 
RICARDO RENE RIVAS ROMERO, Y solicitan se le 
declare como únicos HEREDEROS UNIVERSALES. 
De los bienes, derechos y acciones que dejara al morir su 
difunto Señor RENE ANTONIO RIVAS LO PEZ, (QEPD) 
Quien falleció por muerte natural el doce de Julio del 2019. 
Quien era dueño de dos propiedad debidamente inscrita la 
primera dentro de los siguiente lindero NORTE MANUEL 
CONRADO en parte y FERNANDO ROMERO SANCHEZ 
ANTEhoyRAMÓNSALVADORCONRADORODRÍGUEZ, 
ESTE FERNANDO ROMERO SÁNCHEZ, Hoy RAMÓN 
SALVADOR CONRADO RODRÍGUEZ OESTE RAMON 
LARA según TESTIMONIO ESCRITURA número 49, 
desmembración y compraventa de inmuebles autorizada en 
la cuidad de Jinotepe a la nueve de la mañana del primero 
de febrero del año mil novecientos noventa y seis por el 
notario EL V IN RAMÓN CRUZ CORTEZ, la que se encuentra 
debidamente inscrita Asiento: número 1, Folio 146 y 147 
Tomo 391, Libro de Propiedades, sesión de derechos reales 
del Registro inmuebles y mercantil del Departamento 
de Carazo, Finca número: 30.197. Y UNA SEGUNDA 
FINCA que dejo el causante ubicada en el kilometro 59 
carretera sur, jurisdicción de la Paz Carazo el que tiene una 
are superficial de tres mil sesenta punto treinta y tres metros 
cuadrados la que esta comprendidas dentro de los siguiente 
linderos NORTE. RENE ANTONIO RIVAS LOPEZ SUR 
COLINDANTES VARIOS ESTE resto del la propiedad de 
donde se desmembró OESTE REPARTO LA UNION. Inscrita 
en el registro público mercantil del departamento de Carazo 
inscrita Asiento: numero l. Folio 214 Tomo 566, sesión 
de derechos reales del Registro público y mercantil del 
Departamento de Carazo. Publíquese por edictos tres veces, 
con intervalo de cinco días en un periódico de circulación 
nacional, para que quien se crea con igual o mejor derecho 
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comparezca a oponerse al juzgado dentro de treinta días a 
partir de la última publicación. JUEZ. DR DRA. GLORIA 
ANGELICA ROJAS. SRIO. OSWALDO l. GARCÍA G. 

Dado en el Juzgado Local Único de La Paz de Carazo, a las 
once y veinte minutos de la mañana del día trece de octubre 
del año dos mil veintiuno. (f) DRA. GLORIA ANGÉLICA 
ROJAS JUEZ LOCAL ÚNICO CIVIL DE ORALIDAD DE 
LA PAZ DE CARAZO. 

Reg. 2021-03734 - M. 81718896 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

3-2 

Se emplaza al señor MARIA JANETT MADRIGAL 
OLIVAS, para que dentro del término de diez días contados 
a partir de la publicación del último Edicto, comparezca a 
contestar demanda promovida en su contra y apersonarse en 
el Proceso Especial Común de Familia, con acción de cuido 
y crianza con accesoria de alimentos, identificada con el Nº 
de juicio 000303-0RT2-202 I FM, radicado en el Juzgado de 
Distrito Especializado de Familia de Masaya, se le previene 
que no comparecer se procederá a nombrarle representación 
letrada de la Unidad de Familia de la Defensoría Pública 
de Masaya, para que lo represente.-

Dado en el Juzgado Distrito de Familia Masaya 
Circunscripción Oriental, a las una y cuarenta y cuatro 
minutos de la tarde, del veintidós de septiembre de dos mil 
veintiuno (F) DRA. FABIOLAA. MARQUEZ GUEVARA, 
JUEZA DE DISTRITO ESPECIALIZADA DE FAMILIA 
DE MASAYA. (f) Sria. EDPALADU. 

Reg. 2021-03735 - M. 81695210 -Valor C$ 285.00 

EDICTO 

3-3 

CITES E al señor FERNANDO HUMBERTO LINDO MENA 
por medio de edictos el que se publicará por tres veces en 
un diario en circulación nacional con intervalo de dos días 
consecutivos entre cada anuncio, a fin de que comparezca 
en el término de cinco días después de publicados dichos 
edictos, ante este despacho judicial a personarse en el proceso 
identificado con el numero 005275-0RM5-2021-FM incoado 
en el juzgado , bajo apercibimiento que de no comparecer 
en el término señalado se le nombrará Defensor Público de 
la Unidad de Familia quien ejercerá su representación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 515 CF. 

Dado en el Juzgado Décimo Tercero Distrito de Familia 
(oralidad) de la Circunscripción Managua., a las once y 
cincuenta minutos de la mañana, del cuatro de agosto de 
dos mil veintiuno. (F) LESLIE MARIA JOSE LARIOS 
RAMOS, Juzgado Décimo Tercero Distrito de Familia 
(oralidad) de la Circunscripción Managua. (F) MADESEHE 
Secretaria Judicial. 

3-3 

Reg. 2021-03719 - M. 81566230 - Valor C$ 285.00 

EDICTOS 

Se emplaza a LEON ERNESTO NARVAEZ NARVAEZ 
quien es mayor de edad, soltero, ingeniero agropecuario, 
del domicilio desconocido. Para que comparezca a contestar 
demanda causa número 000080-0754-2021 FM. Que se tramita 
en el Juzgado Local Único de Larreynaga Malpaisillo. Lo que 
deberá hacer en el término de Diez Días contados a partir de 
la primera publicación del EDICTO, que se publicara por tres 
veces en un diario de circulación nacional, con intervalos de 
dos días entre cada anuncio. Se le previene al demandado que 
en caso de no comparecer se le nombrara a un Abogado para 
que le represente en esta causa y que la no contestación de la 
demanda no interrumpirá el proceso. Opóngase. Se extiende 
la presente a los Veintidós días del mes de Septiembre del 
Año Dos Mil veintiuno. (F) Juez.- Guiller Antonio Chávez, 
(F) Srio. Hill Trujillo.- (F) Lic. Guiller Antonio Chávez. 
Juez Local Único. Larreynaga Malpaisillo.- (f) Lic. Patricia 
López. Secretario de Actuaciones.-

Reg. 2021-03720 - M. 81611738 - Valor C$ 285.00 

EDICTOS 

3-3 

SeemplazaaMAYLEN YUNIETH NARVAEZ MACHADO 
quien es mayor de edad, casada, ama de casa, del domicilio 
desconocido. Para que comparezca a contestar demanda en 
la causa número 000096-0754-2021 FM. Que se tramita en 
el Juzgado Local Único de Larreynaga Malpaisillo. Lo que 
deberá hacer en el término de Diez Días contados a partir 
de la primera publicación del EDICTO, que se publicara por 
tres veces en un diario de circulación nacional, con intervalos 
de dos días entre cada anuncio. Se le previene al demandado 
que en caso de no comparecer se le nombrara a un Abogado 
para que le represente en esta causa y que la no contestación 
de la demanda no interrumpirá el proceso. Opóngase. Se 
extiende la presente a los Doce días del mes de Octubre del 
Año Dos Mil veintiuno. (F)Juez.-Guiller Antonio Chávez. 
(F) Srio. Byron Medina.- (F) Lic. GuillerAntonio Chávez. 
Juez Local Único. Larreynaga Malpaisillo.- (f) Lic. Byron 
Medina. Secretario de Actuaciones.-

Reg. 2021-03 769 - M. 81914485 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

3-3 

Por ser de domicilio desconocido CITESE al señor 
CARLOS MANUEL LOPEZ SANCHEZ, por medio de 
edictos publicados por tres días consecutivos en un diario 
de circulación nacional o en el portal Web de Publicaciones 
Judiciales del Poder Judicial, a fin de que comparezca en el 
término de diez días después de publicados dichos edictos, 
ante este despacho judicial a personarse en el proceso 
identificado con el numero 006586-0RM5-2021-FM incoado 
en el juzgado , bajo apercibimiento que de no comparecer 
en el término señalado se le nombrará Defensor Público de 
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la Unidad de Familia quien ejercerá su representación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 176 CF. 

Dado en el Juzgado Décimo Distrito de Familia (oralidad) 
de la Circunscripción Managua, a las ocho y veintiuno 
minutos de la mañana del veintiocho de septiembre de dos 
mil veintiuno 

(t) JUEZ EGBERTO ADAN RAMOS SOLIS Juzgado 
Décimo Distrito de Familia (oralidad) de la Circunscripción 
Managua (t) IVDEGOSA. 

3-2 

Reg. 2021-03770 - M. 81921929 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

CITESE al señor DARWIN LESLIE DALEY DUFFIS, 
por medio de edictos el que se publicará por tres veces 
consecutivos, en un diario en circulación nacional o en el 
portal Web de Publicaciones Judiciales del Poder Judicial, a 
fin de que comparezca en el término de cinco días después 
de publicados dichos edictos, ante este despacho judicial 
a personarse en el proceso identificado con el numero 
006594-0RM5-202 l-FM, incoado en el Juzgado Décimo 
Tercero Distrito de Familia (Oralidad) de la Circunscripción 
Managua, bajo apercibimiento que de no comparecer en 
el término señalado se le nombrará Defensor Público de 
la Unidad de Familia quien ejercerá su representación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 176 CF. 

Dado en el Juzgado Décimo Tercero Distrito de Familia 
(oralidad) de la Circunscripción Managua., a las diez y doce 
minutos de la mañana, del veintinueve de septiembre de dos 
mil veintiuno. (t) LESLIE MARIAJOSE LARIOS RAMOS, 
Juzgado Décimo Tercero Distrito de Familia (oralidad) de 
la Circunscripción Managua. (t) FRJOLOUR Secretaría 
Judicial 006594-0RM5-202 l-FM 

Reg. 2021-03644 - M. 81099248 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 
Número de Asunto: 00550 l-ORM4-202 l-CO 

3-2 

La señora María Audilia López Espinoza, identificada 
con cédula número 00 l -06 l 271-0078H, representada por 
el Abogado Gersson Marce! Knight Poveda, solicita ser 
declarada heredera universal de todos los bienes, derechos y 
acciones que a su muerte dejara el señor Emilio López conoció 
también como Pablo Emilio López, también como Pablo 
López y como Pablo Emilio López Bohorquez (Q.E.P.D), 
en especial según certificación de Inscripción emitida por 
el Registro Público de la Propiedad Inmueble Mercantil y 
de Garantías Mobiliarias de Managua en fecha veintinueve 
de enero del año dos mil veintiuno el señor Emilio López 
conoció también como Pablo Emilio López, también como 

Pablo López y como Pablo Emilio López Bohorquez, tenia 
inscrita en Comunidad la finca: 28823, Tomo: 383, Folio: 191, 
Asiento 1°. Publíquese edicto por tres veces, De conformidad 
al acuerdo No.534 Publicado el día 23/08/2021 procédase a 
publicar el edicto en las publicaciones judiciales del Portal 
Web del Poder Judicial debiendo presentar el documento 
impreso con el contenido del mismo y fecha de publicaciones, 
asimismo el mecanismo de seguridad proporcionada por las 
publicaciones digitales que permita a la autoridad verificar 
la publicación. Publíquese por tres veces, con intervalo de 
cinco días hábiles. 

(t) Ramón David Real Pérez. Juez Octavo Distrito Civil Oral 
Circunscripción Managua. ( t) Secretaria General JECAARGA 

Reg. 2021-03650 - M.21195729 - Valor C$285.00 

EDICTO 

Expediente judicial 000118-0784-2021 CO. 

3-3 

JUZGADO LOCAL UNICO DE SAN MARCOS, 
CARAZO, DOCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO. LAS ONCE DE LA MAÑANA. -

La señora señoraMirna Concepción Ortega Calero solicita 
ser declarada heredera Universales de todos los bienes, 
derechos y acciones que a su muerte dejara su padre Francisco 
Estanislado Ortega Pavón (q.e.p.d). 

Publíquese por edictos tres veces, con intervalo de cinco días 
en un periódico de circulación nacional, para que quien se 
crea con igual o mejor derecho comparezca a oponerse al 
juzgado dentro de treinta días a partir de la última publicación. 

(F) Dra. MARÍA DE LOURDES LOPEZ SANCHEZ Juez 
Local Único de San Marcos. Carazo. (t) Lic. SALVADORA 
DEL CARMEN VELEZ ROCHA. Secretaria Judicial. 

Reg. 2021-03645 - M. 81209008 - Valor C$ 285.00 

EDICTOS 
Juzgado Local Único de Corinto. 

3-3 

JUANA FRANCISCA JUAREZ DIAZ, Apoderada General 
Judicial de la señora: MYRIAM JAMILETTEJUAREZ 
ESQUIVEL, que su representada junto a sus hermanos 
LISSETT VANESSA; HAROLD ADOLFO, ANA 
XIOMARA y GREGORY SALVADOR todos de apellido 
JUAREZ, sean declarados herederos de, que a su muerte 
dejara la señora NUBIA MARIA ESQUIVEL RODRIGUEZ, 
conocida socialmente como NUBIA ESQUlVELDEJUAREZ 
(q.e.p.d), Publíquese por edictos tres veces, con intervalo 
de cinco días en un periódico de circulación nacional, para 
que quien se crea con igual o mejor derecho comparezca a 
oponerse al juzgado dentro de treinta días a partir de la última 
publicación. Dado en la ciudad de Corinto, a las once y cinco 
minutos la mañana del día cinco de agosto del año dos mil 
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veintiuno. (t) Dra. María Elena Guevara Altamirano. Jueza 
local Única de Corinto. (t) Licda. María Teresa Caballero 
Luna, Secretaría Judical. 

Reg. 2021-03649 - M. 24195770 - Valor C$ 285.00 

ASUNTO Nº Exp. 000078-0784-21 e.o 

EDICTO 

3-3 

JUZGADO LOCAL ÚNICO SAN MARCOS-CARAZO. 
DIEZ DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO. LAS DOCE DE LA TARDE. 

Conforme lo dispuesto art.152 CPCN, emplácese a la señora 
MaríaAntonieta Baltodano Soto para que conteste la demanda 
con pretensión de cesación de comunidad que promueve la 
licenciada Leira Saritza Quintero Ortega en su calidad de 
apoderada general judicial del señor Mario José Baltodano 
Soto, en el plazo de treinta días contados a partir de la 
última publicación. Se le que en caso de no comparecer en 
el término señalado se le nombrará un guardador para que 
la represente en el proceso. 

Publíquense los edictos en la Gacela, Diario Oficial, o en un 
diario de circulación nacional, por tres veces, con intervalo de 
cinco días hábiles, a costa de la parte interesada. Agréguese 
al expediente copia de dichas publicaciones (F) Dra. MARIA 
DE LOURDES LO PEZ SANCHEZ. Juez Local Único de San 
Marcos, Carazo. (F) LIC. SALVADORA DEL CARMEN 
VÉLEZ ROCHA, Secretaria de Actuaciones. 

3-3 

Reg. 2021-03652 - M. 81312890 - Valor C$ 435.00 

Asunto número: 001175-0RO 1-2020-CO 

EDICTO 

Los señores EYDDY YOHANDRA, ROBERTO MANUEL Y 
LES TER ALAN, todos de apellidos BONILLA BLANDON, 
así como del señor FÉLIX RUBÉN BONILLA LIRA; 
solicitan se les declare Herederos de los bienes, derechos 
y acciones, específicamente y en particular de los bienes 
inmuebles, como son: a) Propiedad rural en Achuapa, 
ubicada en el Ojo de Agua, finca San Ramón, con un área de 
28.69 hectáreas, equivalente a 40.74 manzanas, con código 
SISCAT0201 R0030006075, CON NÚMERO CATASTRAL 
5444-3348-0602-21, con los siguientes datos regístrales, 
Número: 323, Asiento: 595, Folios: 141, 142, Tomo: 914 
de la Sección de Derechos Reales de Registro Público de 
la Propiedad inmueble y Mercantil de León, b) Propiedad 
urbana de vivienda, ubicada de la Veterinaria una cuadra 
al oeste, en Achuapa, con un área de 662 M2, Código 
Catastral SISCAT 0201U005003001, con los siguientes 
números regístrales Número: 31.457, Asiento: 1, Folio: 
188, Tomo: 4 71, Sección de Derechos Reales de Registro 
Público Inmueble y Mercantil de León, c) Propiedad rural 
de dos manzanas debidamente cercada, que colinda con la 
finca propiedad urbana en Achuapa, ubicada en el Ojo de 

Agua, finca San Ramón, descrita con el número 1 de este 
numeral, inscrita bajo los siguientes números regístrales: 
Número: 323, Asiento: 813, Folio: 112, Tomo: 131 O, de la 
Sección de Derechos Reales de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil de León, que al fallecer dejara su padre el señor 
VICTOR MANUEL BOILLA REYES (q.e.p.d.}, conocido 
socialmente como MANUEL BONILLA. Publíquese por 
edictos tres veces, con intervalo de cinco días en un periódico 
de circulación nacional, para que quien se crea con igual o 
mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado dentro de 
treinta días a partir de la última publicación, de conformidad 
con el art. 833 párrafo segundo CPCN. 

Dado en el Juzgado Segundo Distrito Civil Oral de León 
Circunscripción Occidente en la ciudad de León, a las doce y 
veintisiete minutos de la tarde del ocho de septiembre de dos 
mil veintiuno. (t) Juez Suplente Edual José Salazar Romero. 
Juzgado Segundo Distrito Civil Oral de León Circunscripción 
Occidente. (t) Secretario VAJOCUOR 

Reg. 2021-03660 - M. 81375660 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 0005 l 6-0RC4-202 I -CO 
Número de Asunto Principal: 000516-0RC4-202 I-CO 
Número de Asunto Antiguo: 

3-3 

Juzgado Distrito Civil (Oral) Boaco. Ocho de octubre de 
dos mil veintiuno. Las once de la mañana. 

Las señoras Vilma Arroliga Barrera, Elba María Arroliga 
Barrera, Mima Arroliga Barrera y Maye la Arroliga Barrera, 
solicitan ser declaradas Herederas Universal de todos los 
bienes, derechos y acciones que a su muerte dejara su madre 
Victoria Barrera Suarez (Q E P D), quien falleció el día 
cuatro de Agosto del año dos mil veintiuno, en la ciudad de 
Camoapa. Publíquese por edictos tres veces, con intervalo 
de cinco días en un periódico de circulación nacional, para 
que quien se crea con igual o mejor derecho comparezca 
a oponerse al juzgado dentro de treinta días a partir de la 
última publicación. (t) Dra. Evelyn Castellón Kausffman, 
Juez Distrito Civil Oral del Departamento de Boaco. (t) 
Secretaria DUROMIHE 

Reg. 2021-03661 - M. 813 75782 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 0005 l 7-0RC4-202 l-CO 
Número de Asunto Principal: 0005 l 7-0RC4-2021-CO 
Número de Asunto Antiguo: 

3-3 

Juzgado Distrito Civil (Oral) Boaco. Ocho de octubre de 
dos mil veintiuno. Las nueve y cuarenta y siete minutos 
de la mañana. 

El señor Mario Humberto Leiva Fernández, solicita ser 
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declarado Heredero Universal de todos los bienes, derechos 
y acciones que a su muerte dejara su padre Mario José 
Leiva Flores (Q E P D), quien falleció el día Veintisiete de 
Agosto del año dos mil veintiuno, en la ciudad de Managua. 
Pub! íquese por edictos tres veces, con intervalo de cinco días 
en un periódico de circulación nacional, para que quien se crea 
con igual o mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado 
dentro de treinta días a partir de la última publicación. (f) 
Dra. Evelyn Castellón Kausffman Juez Distrito Civil Oral 
del Departamento de Boaco. (f) Secretaria DUROMIHE. 

3-3 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. 2021-TPl3805 - M. 78293254 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 58, tomo V, del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Ciencias Económicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

PATRICIA DEL SOCORRO MARTÍNEZ BACA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 00 I-200868-0058G, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Máster en Finanzas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de julio del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de julio del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacavo. Directora. 

Reg. 2021-TPI4209 - M. 78735785 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 145, página 073, tomo 11, del 
Libro de Registro de Título, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: 

MICHAEL DAVID CRUZ. Natural de Jinotega, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad 
de Agronomía. POR TANTO: le extiende el Título de 

Ingeniero en Sistemas de Protección Agrícola y Forestal. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de noviembre del año dos mil 
diecinueve. Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. 
Decano de la Facultad Gregorio Vareta Ochoa. Secretaria 
General, Agustina Mercedes Matus Medina. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 22 de noviembre del año 2019. (f) Lic. 
Darling Delgado Jirón. 

Reg. 2021-TPl4210- M. 78796046 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
Universidad Autónoma de Chinandega (UACH), certifica que 
en la página Doscientos Diecinueve, tomo Dos, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Administrativas 
y Contables, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
CHINANDEGA" POR CUANTO: 

RAQUEL JUNIETH LIRA CABALLERO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Administrativas y Contables. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Contabilidad Pública, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de abril del año dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Maritza Auxiliadora Guido 
Ayala. La Secretaria General, Martha Estela Sánchez Linarte. 

Es conforme, Chinandega, siete de abril del año dos mil 
veintinueve. (f) Lic. María Antonieta Mayorga Tercero. 
Directora del Departamento de Registro. 

Reg. 2021-TP1421 l - M. 78594473 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 171 tomo VIII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ANA MERCEDES RUIZ RIVAS, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 243-250996-0002U ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de 
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Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la Republica de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de julio del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de julio del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP14212 - M. 78535381 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 169 tomo VIII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

BELKIS JASMINA RAMÍREZ OLIVAS, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 162-011098-0000C ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Física-Matemática. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la Republica de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de julio del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de julio del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP14213 - M. 78354694 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 171 tomo VIII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA ELENA CRUZ VIDEA, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 321-080699-00008 ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de 

Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la Republica de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de julio del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de julio del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP14214 - M. 78354358 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 211, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

RUDIS JAVIER ACUÑA RAMOS, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Profesor de Educación Media mención Ciencias 
Sociales, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de febrero de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General F 
Valladares." 

Es conforme. León, 22 de febrero de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. 2021-TP14215 - M. 78792313 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 261, tomo XXXI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

MARTHA LORENA VELÁSQUEZ GONZÁLEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
mención Lengua y Literatura, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de agosto de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General F 
Valladares." 
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Es conforme. León, 30 de agosto de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. 2021-TP14216- M. 78789836 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, 
Certifica que en la Página 024, Tomo XI, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY". POR CUANTO: 

SHANEIDE DEANE BENNETT DAVIS. Natural de 
Laguna de Perlas, Región Autónoma de la Costa Caribe 
Sur, República de Nicaragua, Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 22 días 
del mes julio del año 2021. El Rector de la Universidad, 
Msc. Henningston Omeir. El Secretario General, Msc. Rene 
Cassells Martínez. La Decana, Msc. Yamileth Susana Levy 
Brooks. 

Es conforme, Bluefields, 28 de julio del año 2021. (f) 
Directora de Registro, BICU. 

Reg. 2021-TP14217- M. 78786295 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. 83 Página No. 40 Tomo 
No. III del Libro de Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

YESIKA DEL SOCORRO TREMINIO VALDIVIA, 
natural de El Jicaral, Departamento de León, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Administración de Empresa, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. (f) Lic. 
Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 202l-TP14218 - M. 78786042 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. 124 Página No. 63, 
Tomo No. IV del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ARIEL IVÁN BLANCO MONTANO,naturaldeManagua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Contaduría Pública, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. (f) Lic. 
Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2021-TP14219 - M. 78782470 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 49 tomo VII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

YESSENIA CAROLINA LÓPEZ CASTILLO, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 124-080793-0000P ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Profesora de Educación Media en Lengua 
y Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de 
la Republica de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de agosto del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de agosto del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP14220 - M. 78782207 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 48 tomo VII del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LUISA CAROLINA SUÁREZ GUTIÉRREZ, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 121-l l 1090-0003H ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Profesora de Educación Media en Lengua 
y Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de 
la Republica de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de agosto del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de agosto del 2021. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TPl4221 - M. 78782336 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 50 tomo VII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARVIN JARDIEL SEVILLA ARTOLA, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 124-240794-0000T ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Profesor de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
Republica de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de agosto del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de agosto del 2021. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TPl4222 - M. 78782563 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 50 tomo VII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CLODERMINA DEL CARMEN HERNÁNDEZ, Natural 
de Nicaragua con cédula de identidad 125-061283-0000P ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Profesora de Educación Media en Lengua 
y Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de 
la Republica de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de agosto del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de agosto del 2021. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TPI4223 - M. 78772623 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 268, tomo 
XVlll, partida 19256, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

HARRY DE ASÍS GUZMÁN MORENO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Diseño Gráfico. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de 
abril del año dos mil veintiuno." El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General Adjunto: 
Msc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua cuatro días del mes de agosto del 
afio dos mil veintiuno. (t) Msc. Lizbeth Carolina Mejía 
Martínez. Directora. 

Reg. 2021-TP14224- M. 78716417-Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. 90 Página No. 46 Tomo 
No. IIl del Libro de Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

CINDY GRISSELL VILCHEZ GONZÁLEZ, natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Ingeniera Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. (f) Lic. 
Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2021-TP14225 - M. 78812330 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 40 tomo XVI del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Económicas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

YUSTAN MARVIN CORRALES GAITÁN, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-020999-1O1 OQ ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en La Gaceta Diario Oficial de la Republica de Nicaragua, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de agosto del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 3 de agosto del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP 14226 - M. 78813551 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 205 tomo VIII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CÉSAR JOSUÉ MARTÍNEZ, Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 241-121095-0000R ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctor 
en Medicina y Cirugía. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
Republica de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de julio del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 12 de julio del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP 14227 - M. 78762431 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. 845, Página No. L-413, 
Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

MARVIN FRANCISCO RODRÍGUEZ RIVERA, natural 
de León, Departamento de León, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2021-TP14228 - M. 78808672 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
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León, Certifica que a la página 29, tomo VII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Odontología, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

GUILLERMO JOAQUÍN BERRIOS GUTIÉRREZ, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Odontología, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Cirujano Dentista, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de junio de dos mil veintiuno. El Rector 
de la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 30 de junio de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. 2021-TP14229 - M. 875092 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. 70 Página No. 34 Tomo 
No. III del Libro de Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JOEL ANTONIO REYES QUEZADA,naturaldeManagua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Administración de Empresas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. (f) Lic. 
Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2021-TP 14230 - M. 78820175 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 141 tomo XI del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

RAQUEL DE LOS ÁNGELES VEGA LÓPEZ, Natural 
de Nicaragua con cédula de identidad 001-230689-0000X ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención en 
Educación Primaria. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
Republica de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de agosto del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de agosto del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP14231 - M. 78820053 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 130 tomo XI del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

DANIELA IVETH CRUZ GARCÍA, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 001-070494-0035L ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Pedagogía con mención en Educación 
Primaria. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la Republica de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de julio del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de julio del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP14232 - M. 78820213 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 343, tomo XX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

KATHERINE JULIETTE AGUIRRE ALTAMIRANO, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
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Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Técnico Superior en Enfermería Profesional, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de junio de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 11 de junio de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. 2021-TPl4233 - M. 980646 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad de Managua, certifica que bajo 
el folio No. 231 Página No. 120 Tomo No. 11 del Libro de 
Registro de Títulos de Maestría de la Universidad de Managua, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

LUZANA DE LA CRUZ LAZO ROBLETO, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por esta 
Universidad. POR TANTO: Le extiende el Título de Máster 
en Contabilidad Gerencial, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de julio del año dos mil veintiuno. El Rector 
de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La Secretaria 
General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La Directora de 
Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de julio del año dos mil veintiuno. (f) Lic. Carla 
Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2021-TPl4234 - M. 78824257 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 168, tomo XXXI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

NOHELIA GISSELLE HERNÁNDEZ GARCÍA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
mención Lengua y Literatura, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de julio de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General F 
Valladares." 

Es conforme. León, 29 de julio de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. 2021-TPl4235 - M. 78828728 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 40, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.TT, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

MILENA MASSIEL GAIT ÁN LÓPEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias y Tecnología. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de: Arquitecto (a) en Diseño Gráfico, con Énfasis en Arte 
Digital. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, quince de abril de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de abril del año dos mil veintiuno. (f) 
Registro Académico. U.C.A.N. 

Reg. 2021-TP14236 - M. 7883641 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 327 tomo VI del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

SELENY DE LOS ÁNGELES LOGO GUTIÉRREZ, 
Natural de Nicaragua con cédula de identidad 00 l-020695-
0009A ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Física-Matemática. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la Republica de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de junio del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de junio del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP14237 - M. 78832819 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. 63 Página No. 32 Tomo 
No. III del Libro de Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

EDILIETH GUADALUPE FITORIA ORTIZ, natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Mercadeo y Publicidad, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. (f) Lic. 
Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2021-TP14238 - M. 78808490 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4935, Página 140, 
Tomo XI, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

JOEL ISAAC SANDOVAL VEGA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Mecánico. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte y cuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veinte y uno. Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, 
Rector de la Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. Msc. Lester Antonio Artola Chavarría, 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y cinco de agosto del 2021 
(f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. 2021-TP14239 - M. 78808828- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 30, tomo VII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Odontología, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

HAROLD JOSÉ AVENDAÑO RIVERA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Odontología, POR TANTO: Le extiende el Título de Cirujano 
Dentista, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de junio de dos mil veintiuno. El Rector 
de la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 30 de junio de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. 202 l-TP14240 - M. 78415811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 302 tomo XV del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Económicas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

SAYRA LILIETH OPORTA DUARTE, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 121-240396-0000E ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Mercadotecnia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la Republica de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de abril del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP14241 - M. 78812218 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
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en la página 332 tomo XV del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Económicas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

MARÍA MERCEDES NORORI OCAÑA, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-270999-1021 G ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en La Gaceta Diario Oficial de la Republica de Nicaragua, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de junio del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 7 de junio del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP14242 - M. 78794213 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. XXVIII, Partida: 772, Tomo: 21, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la 
Educación, este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA -
UNIVAL- POR CUANTO: 

JEFFERSSON ALI ALTAMIRANO OLIVARES, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias de la Educación, para obtener el grado de 
Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Profesor de Educación Media con 
mención en Matematicas, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 6 días del mes de septiembre de 2021. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. 
Ileana J. Navarro. 

Es conforme, Managua, a los 09 de septiembre de 2021. 
(f) Dra. Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro 
Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 2021-TP14243 - M. 78794309 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. XXVIII, Partida: 769, Tomo: 21, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la 
Educación, este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA -
UNIVAL - POR CUANTO: 

LEYLA MARIA GARCIA GARCIA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media con mención 
en Español, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 3 días del mes de septiembre de 2021. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. 
Ileana J. Navarro. 
Es conforme, Managua, a los 09 de septiembre de 2021. 
(f) Dra. Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro 
Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 2021-TP14244 - M. 78794349 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. XXXVI, Partida: 1024, Tomo: 13, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

REINA MARIA LOPEZ GARCIA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Jurídicas, para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: 
en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el 
Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Licenciada en Derecho con su Especialidad en Derecho 
Procesal Penal, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 13 días del mes de mayo de 2013. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. 
Ileana J. Navarro. 
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Es conforme, Managua, a los 09 de septiembre de 2021. 
(t) Dra. Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro 
Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 2021-TP14245 - M. 78794398 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica 
que el folio No. VII, Partida: 121, Tomo: 21, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Salud, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

KARELIA LISBETH CALERO MARENCO,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias de la Salud, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Farmacia con su Especialidad 
en Regencia Farmacéutica, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 27 días del mes de agosto de 2021. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. 
Ileana J. Navarro. 

Es conforme, Managua, a los 09 de septiembre de 2021. 
(t) Dra. Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro 
Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 2021-TP14246 - M. 78794429 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica 
que el folio No. VII, Partida: 120, Tomo: 21, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Salud, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

GABRIELA DE FATIMA GARCIA ALTAMIRANO, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias de la Salud, para obtener el grado de 
Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Licenciada en Farmacia con su 
Especialidad en Regencia Farmacéutica, para que goce de 
los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 27 días del mes de agosto de 2021. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. 
Ileana J. Navarro. 

Es conforme, Managua, a los 09 de septiembre de 2021. 
(t) Dra. Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro 
Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 2021-TP14247 - M. 78794466 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica 
que el folio No. VII, Partida: 122, Tomo: 21, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Salud, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

MARLENE DEL CARMEN ROCHA BARILLAS, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias de la Salud, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Farmacia con su Especialidad 
en Regencia Farmacéutica, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 27 días del mes de agosto de 2021. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. 
Ileana J. Navarro. 

Es conforme, Managua, a los 09 de septiembre de 2021. 
(t) Dra. Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro 
Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 2021-TP14248 - M. 78794489 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica 
que el folio No. VII, Partida: 123, Tomo: 21, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Salud, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

MARTHA YURIBETH GUDIEL RUIZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
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Ciencias de la Salud, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Farmacia con su Especialidad 
en Regencia Farmacéutica, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 27 días del mes de agosto de 2021. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. 
Ileana J. Navarro. 

Es conforme, Managua, a los 09 de septiembre de 2021. 
(t) Dra. Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro 
Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 2021-TP14249 - M. 78794540 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina·- UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica 
que el folio No. VII, Partida: 124, Tomo: 21, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Salud, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

JUNIESKY YAKARELY MARTINEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias de la Salud, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Farmacia con su Especialidad 
en Regencia Farmacéutica, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 27 días del mes de agosto de 2021. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. 
Ileana J. Navarro. 

Es conforme, Managua, a los 09 de septiembre de 2021. 
(f) Dra. Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro 
Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 2021-TP14250 - M. 78794592 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica 
que el folio No. VII, Partida: 125, Tomo: 21, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Salud, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 

LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

REYNA ISABEL ESPINO ICABALCETA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias de la Salud, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Farmacia con su Especialidad 
en Regencia Farmacéutica, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 27 días del mes de agosto de 2021. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. 
Ileana J. Navarro. 

Es conforme, Managua, a los 09 de septiembre de 2021. 
(t) Dra. Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro 
Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 2021-TP14251 - M. 78794624- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica 
que el folio No. VII, Partida: 126, Tomo: 21, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Salud, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

JENNSY ESMERALDA CENTENO ROBLETO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias de la Salud, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Farmacia con su Especialidad 
en Regencia Farmacéutica, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 27 días del mes de agosto de 2021. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. 
Ileana J. Navarro. 

Es conforme, Managua, a los 09 de septiembre de 2021. 
(t) Dra. Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro 
Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 2021-TP14252 - M. 78794667 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
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Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. LX, Partida: 1665, Tomo: 21, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

MARYLUZ DEL SOCORRO DIAZ PAZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Humanidades, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Licenciada en Psicología con su Especialidad en Psicología 
Clínica, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 27 días del mes de agosto de 2021. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. 
Ileana J. Navarro. 

Es conforme, Managua, a los 09 de septiembre de 2021. 
(t) Dra. Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro 
Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 2021-TP14253 - M. 78794781 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. VI, Partida: 99, Tomo: 21, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Salud, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

DANIA ESMERY ROCHA SO LIS, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la 
Salud, para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: 
en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el 
Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Licenciada en Farmacia, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 11 días del mes de junio de 2021. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. 
Ileana J. Navarro. 

Es conforme, Managua, a los 09 de septiembre de 2021. 
(t) Dra. Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro 
Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 2021-TP14254 - M. 78845570 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 319, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MERARY MARÍA HURTADO RÍOS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 121-210395-0002F, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Profesora de Educación Media en Ciencias 
Naturales. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los ocho días del mes de abril del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de abril del 2021. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TPl4255 - M. 78838090 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 219, tomo X, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ELMER ANTONIO MERCADO GUTIÉRREZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 043-110894-0000N, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciado en Traducción e Interpretación. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de octubre del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de octubre del 2020. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP14256 - M. 78847854 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 1937, Página 17, 
Tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias y Sistemas. Y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: 
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

LUIS ALBERTO FONSECA MÉNDEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Ciencias y Sistemas, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero 
de Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de mayo del año dos mil veinte y 
uno. Autorizan: (t) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. (t): Lic. Carlos Alberto Sánchez 
Hernández. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, doce de mayo del 2021. (t) Msc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.l. 

Reg. 2021-TP14257 - M. 84646957 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 205, tomo VIII, del libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

HERTY OSMAR BLANDÓN LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-140898-1002P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Economía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de agosto del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de agosto del 2021. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP14258 - M. 78855592 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 377, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

NADITH LALESKI REYES ZELEDÓN. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Licenciado (a) en Tecnología Médica. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden 

Es conforme. León, dos de julio de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Dado 
en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de julio del año dos mil diecinueve. (f) Secretaria 
General U.C.A.N. 

Reg. 2021-TP14259 - M. 78592109 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, 
Certifica que en la Página 24, Tomo 1, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

NOEL FILADELFO PEREZ CASTILLO. Natural de 
Santo Tomas, Departamento de Chontales, República de 
Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de: Ciencias de la Educación y Humanidades. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialización 
en Didáctica de la Educación Superior. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del 
Atlántico Sur, República de Nicaragua, a los 03 días del 
mes agosto del año 2016. El Rector de la Universidad, Msc. 
Gustavo Castro Jo. El Secretario General, Msc. Rene Cassells 
Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 30 de agosto del año 2016. (f) 
Directora de Registro, BICU. 

Reg. 2021-TP14260 - M. 78591970 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, 
Certifica que en la Página 053, Tomo XI, del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas 
y Administrativas, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 
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SEVERINA KELAND LAM. Natural de Puerto Cabezas, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Norte, República de 
Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 12 días del 
mes agosto del año 2021. El Rector de la Universidad, Msc. 
Henningston Omeir Taylor. El Secretario General, Msc. 
Rene Cassells Martínez. La Decana, Lic. Sandra Emely 
Downs Hebbert. 

Es conforme, Bluefields, 25 de agosto del año 2021. (f) 
Directora de Registro, BlCU. 

Reg. 2021-TP14261 - M. 78861123 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 41, tomo VII, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LEORYVETH DEL ROSARIO MORALES BONILLA. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 121-020698-
0001 R, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Ingeniera Agroindustrial. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de julio del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de julio del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP14262 - M. 78860947 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 48, tomo VII, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

Nicaragua, con cédula de identidad 121-31O194-0004 W, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Ingeniero Ambiental. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de agosto del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de agosto del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TPl4263 - M. 78865076 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 33, tomo VII, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JORGE LUIS PADILLA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 121-011296-lOOOA, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de junio del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 O de junio del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP14264- M. 78866761 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. 158, Página No. 80, 
Tomo No. IV, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

SINTHIA CARELIA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, 
Natural de La Trinidad, Departamento de Estelí, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 

GEISLER ALEXANDER VELÁSQUEZ. Natural de 
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del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Contaduría Pública, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. (f) Lic. 
Carla Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2021-TP14265 - M. 78646060 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo 
el número 2090, Página 330, tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

VALERIA VANESSA ALTAMIRANO MARENCO, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
en el plan de estudio del programa de la maestría 
correspondiente, POR TANTO: le extiende el Título de 
Máster en Implatología Oral. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. Vicerrector de Posgrado, Carlos Arroyo 
Borgen. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, veintitrés del mes de agosto de dos mil 
veintiuno. (f) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2021-TPl4266 - M. 78821744-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 54, tomo XII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

HANSEL ANTONIO MEDINA TORUÑO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Administración de 

Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de julio de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 13 de julio de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TP14267 - M. 78875254 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 102, tomo VIII, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JOSÉ NICOLÁS BERMÚDEZ FLORES. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 445-190385-0000N, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Profesor de Educación Media en Ciencias 
Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de abril del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 12 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP14268 - M. 78877396 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 161, tomo VI, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LEA REBECA MUÑIZ NAVARRETE. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 00 l-l 4 l l 98-0002P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Cirujana Dentista. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de julio del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 15 de julio del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP14269 - M. 78854894 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que 
en el Tomo 1, Página 092, Línea 2057, del Libro de Registro 
de Títulos que esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES 
ROUSSEAU - UNIJJAR - POR CUANTO: 

CHÁVEZ JARQUÍN KLEYDI MARÍA. Ha Cumplido 
con todos los Requisitos Académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes de la facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO, 
Le Extiende el Título de: Licenciada Química Farmacéutica. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las Leyes 
y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de julio del año dos mil veintiuno. 
Rector: Dr. Aníbal Lanuza R. (f) Secretaria General: Lic. 
Fanny E. Chévez Moreno. (f) 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 09 de julio del 2021. (f) lng. Bernardo Javier Lanuza 
Arroliga, Director, Departamento Registro Académico. 

Reg. 2021-TP14270 - M. 78882873- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
Nº 545, Página 021, Tomo 1-20211, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Informática, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LINA DEL CARMEN URTECHO SANCHEZ. Natural 
de León, Departamento de León, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título 
de: Ingeniera en Computación y Sistemas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de abril del año dos mil veintiuno. Dando fe 
de ello las siguientes autoridades: Rector de la Universidad: 
Ing. Hulasko Antonio Meza Soza. Secretaria General: Lic. 

Ninoska Meza Dávila. Decano Nacional de Carrera: Ing. 
Damaris Arvizu Araúz. (f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero. 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. 2021-TP14271 - M. 78876658 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 159, tomo XXXI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ESTELA MERCEDES PÉREZ TORRES, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnico Superior en Educación 
Primaria, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de julio de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares." 

Es conforme. León, 29 de julio de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TP14272 - M 78866628 - Valor C$ 95.00 

REPOSICIÓN DE TÍTULO 

La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, 
Managua (UNAN-Managua) informa que han solicitado 
Reposición de Título con el grado académico de Licenciada 
en EconomíaAgrícoia, impartido por la Facultad de Ciencias 
Económicas, el 04 de junio del año dos mil doce, registrado 
con el No. 28, página: 14; Tomo; XI, del libro respectivo a 
nombre de: GUISSELLE MARENCO DÍAZ, Cédula No. 
081-260489-00lOT, el cual que fue debidamente revalidado 
por la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de esta Universidad. 

Esta solicitud obedece a pérdida del título. 

Dado en la ciudad de Managua, a los ocho días del mes de 
septiembre del año dos mil veintiuno. Cordialmente, (f) 
Roberto Enrique Flores Díaz, Secretario General. 

Reg. 2021-TP14273 - M. 78870020 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 76, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

10889 



04-11-2021 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 203 

KATHLEEN ELIZABETH GUTIÉRREZ ORTEZ. 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo 
el Título de: Licenciado (a) en Psicología con mención en 
Clínica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, treinta de julio de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Dado 
en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de julio del año dos mil veinte. (t) Registro 
Académico U.C.A.N. 

Reg. 2021-TP14274 - M. 78844536 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 40, tomo XVI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ALEXANDER JAVIER ACUÑA ESCOBAR. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-280688-00 l 3D, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de agosto del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 3 de agosto del 2021. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP14275 - M. 78870124 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 77, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

KATIA JULISSA DUARTE GUTIÉRREZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Licenciado (a) en Psicología con mención en Clínica. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente 
se le conceden. 

Es conforme. León, treinta de julio de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Dado 
en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de julio del año dos mil veinte. (t) Registro 
Académico U.C.A.N. 

Reg. 2021-TP14276 - M. 78841215-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. 84, Página No. 41, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

NORMA ALEXANDRA TOLEDO GARCÍA, Natural 
de Tola, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. (t) Lic. 
Carla Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 20121-TP14277 - M. 78857851 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 4 77, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

LEA ADID NÚÑEZ CABALLERO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación 
mención Ciencias Naturales, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de junio de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 
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Es conforme. León, 7 de junio de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TP14278 - M. 78796968 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 165, página 083, tomo II, del 
Libro de Registro de Título, que esta Derección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: 

EDWIN ENRIQUE COLLADO SOZA. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
facultad de Agronomía. POR TANTO: le extiende el Título 
de Ingeniero Agrónomo. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de noviembre del año dos mil 
diecinueve. Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. 
Decano de la Facultad, Gregorio Varela Ochoa. Secretaria 
General, Agustina Mercedes Matus Medina. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 22 de noviembre del año 2019. (f) Lic. 
Darling Delgado Jirón. 

Reg. 2021-TP14279 - M. 23885446 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo Registro Nº 
632, Página 128, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Profesor en Educación Media 
(PEM), y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, 
POR CUANTO: 

KEYLA MERCEDES LARIOS RUIZ. Natural de San 
Miguelito, Departamento de Río San Juan, República de 
Nicaragua, Ha cursado y aprobado satisfactoriamente el Plan 
de Estudios Correspondiente al "Programa de Formación 
para Profesores en Educación Media (PEM). POR TANTO: 
le extiende el presente: Título de Profesor en Educación 
Media con mención en Disciplinas Integradas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de junio del año dos mil veintiuno. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Alberto 
Meza Soza. La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo 
Martínez Salinas. (f) Lic. Félix Antonio Duarte Altamirano, 
Director Registro Académico Central. 

Reg. 2021-TP14280 - M. 23885462 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo Registro Nº 
635, Página 128, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Profesor en Educación Media 
(PEM), y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, 
POR CUANTO: 

JOSÉ ALFREDO PINEDA SEQUEIRA. Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, 
Ha cursado y aprobado satisfactoriamente el Plan de Estudios 
Correspondiente al "Programa de Formación para Profesores 
en Educación Media (PEM). POR TANTO: le extiende 
el presente: Título de Profesor en Educación Media con 
mención en Disciplinas Integradas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de junio del año dos mil veintiuno. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Alberto 
Meza Soza. La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo 
Martínez Salinas. (f) Lic. Félix Antonio Duarte Altamirano, 
Director Registro Académico Central. 

Reg. 2021-TP14281 - M. 23885411 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo Registro Nº 
634, Página 128, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Profesor en Educación Media 
(PEM), y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, 
POR CUANTO: 

ALMA FLORY CASTAÑEDA ESPINOZA. Natural de 
Tola, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, Ha 
cursado y aprobado satisfactoriamente el Plan de Estudios 
Correspondiente al "Programa de Formación para Profesores 
en Educación Media (PEM). POR TANTO: le extiende 
el presente: Título de Profesor en Educación Media con 
mención en Disciplinas Integradas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de junio del año dos mil veintiuno. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Alberto 
Meza Soza. La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo 
Martínez Salinas. (f) Lic. Félix Antonio Duarte Altamirano, 
Director Registro Académico Central. 

Reg. 2021-TP14282 - M.- 78864407 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLIII, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 061, en el folio 061, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 061. 
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Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana procede 
a inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un escudo 
de Nicaragua repujado LA UNIVERSIDAD AMERICANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

KARLA JEUNNETH MEJÍA CISNE, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes 
de la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el 
Título de Cirujano Dentista, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 
Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintiséis 
días del mes de agosto del año dos mil veinte y uno. Firma 
Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Máster Ramón Armengol Román Gutiérrez, Secretario 
General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en 
una estampa dorada. 

Registrado con el número 061, Folio 061, Tomo XLIII, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua 26 de 
agosto del año 2021." Es conforme con su original con el 
que fue debidamente cotejado, Managua veintiséis días del 
mes de agosto del año dos mil veinte y uno. Firma Ilegible 
Máster Yanina Argüello, Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiséis de agosto del año dos mil 
veinte y uno. (t) Msc. Ramón Armengol Román Gutiérrez, 
Secretario General. 

Reg. 2021-TP14283 - M.- 78781767 -Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLII, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 143, en el folio 143, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 143. 
Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana procede 
a inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un escudo 
de Nicaragua repujado LA UNIVERSIDAD AMERICANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

NAHYMA VALERIA BRAVO GRANADOS,hacumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes 
de la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende 
el Título de Arquitecta Cum Laude, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintinueve 
días del mes de julio del año dos mil veintiuno. Firma 
Ilegible. lng. Martin Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Msc. Ramón Román Gutiérrez, Secretario General. Hay un 
sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 143, Folio 143, Tomo XLII, del 

Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua 29 de 
julio del año 2021." Es conforme con su original con el que 
fue debidamente cotejado, Managua veintinueve de julio del 
año dos mil veintiuno. Firma Ilegible Msc. Yanina Argüello 
Castillo, Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintinueve de julio del año dos mil 
veintiuno. (t) Msc. Ramón Armengol Román Gutiérrez, 
Secretario General. 

Reg. 2021-TP14284 - M.- 78839528 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLIII, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 088, en el folio 088, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 088. 
Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana procede 
a inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un escudo 
de Nicaragua repujado LA UNIVERSIDAD AMERICANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

LIUDMILA GABRIELA LEZAMA CASTILLO, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudio de su carrera y en virtud de las potestades otorgadas 
por las leyes de la República de Nicaragua, POR TANTO: 
le extiende el Título de Doctora en Medicina y Cirugía, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintiséis 
días del mes de agosto del año dos mil veinte y uno. Firma 
Ilegible. Martin Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Máster Ramón Armengol Román Gutiérrez, Secretario 
General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en 
una estampa dorada. 

Registrado con el número 088, Folio 088, Tomo XLIII, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua 26 de 
agosto del año 2021." Es conforme con su original con el 
que fue debidamente cotejado, Managua veintiséis días del 
mes de agosto del año dos mil veinte y uno. Firma Ilegible 
Máster Yanina Argüello, Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiséis de agosto del año dos mil 
veinte y uno. (t) Msc. Ramón Armengol Román Gutiérrez, 
Secretario General. 

Reg. 2021-TP14286 - M. 79334563 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida Nº 
441, Pág. 058, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Licenciatura Ciencias de la 
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Educación, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, 
POR CUANTO: 

CELIA RAQUEL BRAVO VANEGAS. Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título 
De: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Inglés. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte y nueve días del mes de julio del afio dos mil 
veintiuno. Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián 
Alberto Meza Soza. La Secretaría General: Lic. Gustavo 
Adolfo Martínez Salinas. El Decano: Msc. Genie del Socorro 
Centeno García. (t) Lic. Félix Antonio Duarte Altamirano, 
Director Registro Académico Central. 

Reg. 2021-TP14287 - M. 79370273 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 95, Partida 189, Tomo 
XXXI, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

CINDY MARIEL CASTILLO ORTIZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, le extiende el Título de Licenciada en Tecnología 
Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 25 
días del mes de mayo del afio dos mil veinte y uno. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. GerardoAntonio Cerna Tercero. El 
Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, l O días del mes de junio del afio dos mil veinte y uno. 
(t) Msc. GerardoAntonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2021-TP14288 - M. 79370916 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, 
Certifica que en la Página 453, Tomo IX, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 54Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

ELISEO MENA PANTING. Natural de Puerto Cabezas, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Norte, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Enfermero Profesional. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 04 días del 
mes mayo del afio 2020. El Rector de la Universidad, Msc. 
Henningston Omeir Taylor. El Secretario General, Msc. 
Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Yamileth Susana 
Levy Brooks. 

Es conforme, Bluefields, 05 de mayo del 2020. (t) Directora 
de Registro, BICU. 

Reg. 2021-TP14289 - M. 79375489 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 158, tomo 
XVIII, partida 18928, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

GEORGINAARGENTINAAGUILAR DÁVILA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Economía Gerencial. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los diecinueve días del 
mes de diciembre del afio dos mil veinte." El Rector de la 
Universidad: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario 
General Adjunto: Msc. Jorge Antonio Pineda López. El 
Director de Registro: Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua quince días del mes de marzo del 
afio dos mil veintiuno. (t) Msc. Lizbeth Carolina Mejía 
Martínez, Directora. 

Reg. 2021-TP14290 - M. 79092411 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 75, Partida 
150, Tomo XXXIII, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 
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JASÓN ALEXANDER MUÑOZ MENDOZA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Económicas y Adminisrativas, le extiende el 
Título de Licenciado en Administración de Empresas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 18 
días del mes de julio del año dos mil veinte y uno. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. El 
Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 27 días del mes de julio del año dos mil veinte y uno. 
(f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2021-TP14291 - M. 79330177 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) Certifica: Que 
bajo la Página Nº 463, Asiento Nº 1004, Tomo I, del Libro de 
Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se 
encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JUAN DANIEL BERMUDEZ ARAUZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Agropecuarias y Ambientales. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas de Producción 
Agropecuaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de mayo del año dos mil veinte. Msc. Noel 
Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón 
Ibarra, Secretario General. Msc. Jetzemani Lennika Núñez 
Osegueda, Directora de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de mayo del año dos mil veinte. (f) Msc. 
Jetzemani Lennika Núñez Osegueda, Directora de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2021-TP14292 - M. 79330850 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 162, tomo XXXI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

DORA AZUCENA ALVAREZ ACETUNO, ha cumplido 

con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnico Superior en Preescolar, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de julio de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares." 

Es conforme. León, 29 de julio de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TP14293 - M. 79331126 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 160, tomo XXXI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARGARITA DEL SOCORRO ACETUNO MEZA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnico Superior en Preescolar, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de julio de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares." 

Es conforme. León, 29 de julio de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TP14294 - M. 79263563 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director de Registro Académico de Keiser 
University Latin American Campus, certifica que en el 
tomo O 1, folio 086, partida 0025, del libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título en Inglés cuya traducción al español 
dice: UNIVERSIDAD KEISER El Consejo de Directores 
de la Universidad Keiser con la recomendación del claustro 
de profesores, ha conferido a: 

FREDA MARITZA REYES HENRIQUEZ, quien ha 
completado los requerimientos educacionales del programa, 
el título de Licenciada en Administración de Empresas 
Gerencia. Con todos los derechos, privilegios y honores 
que la ley le concede. 
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Extendido en Fort Lauderdale, Florida, Estados Unidos 
de América, diciembre 18 del 2020. Dr. Arthur Keiser, 
Canciller. Peter Crocitto, Vice Canciller Ejecutivo. Gregg 
Wallick, Jefe, Consejo de Directores. Dr. Jack Sites, Vice 
Canciller de Asuntos Académicos. Sello de la Universidad. 

(t) Silvio Salazar, Director de Registro Académico, mayo 
15 del 2021. 

Reg. 2021-TP14295 - M. 79340872 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) Certifica: Que bajo la Página 
Nº 4 70, Asiento Nº 1021, Tomo I, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra 
el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL 
NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ANA MARCELA MENDOZA. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Empresariales y Económicas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto 
Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. Jetzemani Lennika 
Núñez Osegueda, Directora de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de septiembre del año dos mil veinte. 
(t) Msc. Jetzemani Lennika Núñez Osegueda, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2021-TP14296 - M. 79342589 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4351, Página 156, 
Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

LIGDA GUADALUPE ALVAREZ THOMAS. Natural 
de El Realejo, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero 
en Economía y Negocios. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 

a los seis días del mes de septiembre del año dos mil 
diecinueve. Autorizan: (t) Mba. Néstor Alberto Gallo 
Zeledón. Rector de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas 
Marín Serrano. Secretario General. (t): Ing. Léster Antonio 
Artola Chavavarría. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, diez de septiembre del 2019. (t) 
Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. 2021-TP14297 - M. 79377265 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5034, Página 60, Tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Electrotecnia y Computación. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

DEYVI AREYSON NARV ÁEZ DUARTE. Natural de 
León, Departamento de León, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Electrotecnia y Computación, para obtener 
el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero 
Eléctrico. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de enero del año dos mil veinte. 
Autorizan: (t) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. (t): Ing. Ronald Torres Torres, Decano 
de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte de enero del 2020. (t) Msc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I. 

Reg. 2021-TP14298 - M. 79382770 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 283, tomo VII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

HANYI ROSSELY MELGARA TRÓCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 323-240499-1 OOOU, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Economía. Este Certificado de 
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Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de septiembre del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de septiembre del 2020. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TPl4299 - M. 79099198- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 205, tomo 11, del Libro de 
Registro de Títulos de la Escuela de Ciencias Agrarias y 
Veterinarias, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

HÉCTOR JUNIOR VALVERDE VELÁSQUEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Escuela 
de Ciencias Agrarias y Veterinarias, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Ingeniero Acuícola, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de mayo de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 20 de mayo de 2021. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TPI4300 - M. 79388904 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 222, Tomo XVI, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

HAZEL MAGALI ESPINOZA MEDRAN O, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Profesora de 
Educación Media en Inglés. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 

los veintiun días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los seis días del mes 
de septiembre del año dos mil veintiuno. (t) Msc. Ornar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. 2021-TPl4301 - M. 79343368 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 211, tomo VIII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JIMMY WILFREDO RODRÍGUEZ JARQUÍN. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 445-240899-1001 T, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Ciencias de la Educación 
con mención en Ciencias Sociales. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de julio del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 15 de julio del 2021. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP 14302 - M. 936954 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Tomo No. 01, Folio No. 042, Asiento 
No. 84 del libro de registro de Títulos de graduados en 
la Carrera de Medicina Veterinaria y Zootecnia, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

JEFREN ADONIS JARQUÍN ALMANZA, Natural de: 
Boaco, Departamento de: Boaco, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Medicina Veterinaria y Zootecnia. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

10896 



04-11-2021 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 203 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los once días 
del mes de sepiembre del dos mil veintiuno. La Rectora: 
Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler 
Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los once días del mes 
de septiembre del dos mil veintiuno. (t) Martha del Carmen 
Potosme Aguilar. Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 575, página 288, tomo 
I, del Libro de Registro de Título, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

JEFREN ADONIS JARQUIN ALMANZA. Natural de 
Boaco, Departamento de Boaco, República de Nicaragua ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad 
de Ciencia Animal. POR TANTO: le extiende el Título de 
Ingeniero en Zootecnia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil trece. Rector de la Universidad, Francisco Telémaco 
Talavera Siles. Decano de la Facultad, Carlos Ruiz Fonseca. 
Secretaria General, Alberto Sediles Jaén. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, veintinueve de noviembre del año dos 
mil trece. (t) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable de 
Registro. 

Reg. 2021-TP 14303 - M. 79346013 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: 
que bajo el Registro con el Número de Partida 5901, Folio 1948, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

NINOSKA VANESSA AGUILAR PÉREZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de: Ciencias Jurídicas 
y Sociales. Todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios correspondiente y, POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Derecho. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de junio del dos mil veintiuno. Rector 
de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario 
General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, veintiseis de agosto del 2021. (t) 
Lic. Tamara Bermúdez Blandino, Dirección de Registro y 
Control Académico. 

Reg. 2021-TP14304 - M. 79353387 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 225, tomo VIII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DINA MALQUIEL VALENZUELA GONZÁLEZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 243-251199-
1 OOOB, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Profesora de Educación Media 
en Física-Matemática. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de agosto del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 12 de agosto del 2021. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TPl4305 - M. 7935.6892 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 147, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE. 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JOSÉ ALBERTO AMADOR DÁVILA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 127-081190-0001 K, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Profesor de Educación Media en Ciencias 
Naturales. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
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los dieciséis días del mes de marzo del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de marzo del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP14306 - M. 79362163 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 96, tomo XXXI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

FRANCELLA GUADALUPE SOZA SÁNCHEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
mención Inglés, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de junio de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares." 

Es conforme. León, 30 de junio de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TP14307 - M. 79369838 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 377, tomo XX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título qu~ 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

MAXIMO GABRIEL CACERES MALDONADO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Técnico Superior en Enfermería Profesional, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de julio de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 13 de julio de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TP14308 - M. 79369967 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 346, tomo XX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

JOHANAREBECAMARTÍNEZORDÓÑEZ,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnico Superior en Enfermería Profesional, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de junio de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 11 de junio de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TP14309 - M. 79370120 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, ~ertifica que a la página 239, tomo XX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título qu~ 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

ALMA DEL SOCORRO CASTILLO RIVERA ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Fac~ltad 
de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Técnico Superior en Enfermería Profesional, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado ~n la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece dias del mes de mayo de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 13 de mayo de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TP14310 - M. 79401534 - Valor C$190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Adminisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 419 
Página No. 211, Tomo No. II, del Libro de Registro d~ 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

MARIO BENJAMÍN ALFONSO PÉREZ CHACÓN 
natural de Managua, Departamento de Managua, República d~ 
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Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Ingeniero en Sistemas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de agosto del año dos mil doce. La 
Rectora de la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, 
La Secretaria General, Msc. María Leticia Valle Dávila, La 
Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los once 
días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

CERTIFICACION 

La suscrita Directora General de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el Folio No. 9, Página No. 5, Tomo No. 
VII, del Libro de Registro de Diplomas de Post Grados en la 
Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
MANAGUA. POR CUANTO: 

MARIO BENJAMÍN ALFONSO PÉREZ CHACÓN, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por esta universidad para los programas de postgrado. POR 
TANTO: Le extiende el Diploma de Postgrado en Base de 
Datos, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de agosto del año dos mil doce. El 
Rector de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, 
Director de Postgrado y Educación Continua, Msc. Silvio 
Moisés Casco Marenco. El Secretario General, Msc. María 
Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro, Margarita 
Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los once 
días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2021-TP 14311 - M. 79396950 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. 62, Página No. 30, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

GEILYNN JUNIETH MIRANDA CENTENO, natural 
de Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 

en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Administración de Empresa, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes agosto del año dos mil veintiuno. (f) Lic. Carla 
Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2021-TPl4312 - M. 93988 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 1 O, tomo VII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Odontología, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

FRANCISCO XAVIER VIVAS AMADOR, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Odontología, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Cirujano Dentista, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de abril de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 8 de abril de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TPl4360- M.79462114 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, 
Certifica que en la Página 028, Tomo XI, del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas 
y Administrativas, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY", POR CUANTO: 

MELVIN JOSE JARQUIN GUDIEL. Natural de Muelle 
de los Bueyes, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, 
República de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Para que 
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goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 22 días del 
mes julio del año 2021. El Rector de la Universidad, Msc. 
Henningston Omeir Taylor, El Secretario General, Msc. 
Rene Cassells Martínez. La Decana, Lic. Sandra Emily 
Downs Hebbert. 

Es conforme, Bluefields, 28 de julio del año 2021. (t) 
Directora de Registro, BICU. 

Reg. 2021-TPl4361 - M.79462463 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
BICU, Certifica que en la Página 438, Tomo X, del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas 
y Administrativas, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

JESSIKA DEL CARMEN LOPEZ GARCIA. Natural 
de El Rama, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, 
República de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas Turísticas y 
Hoteleras. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 12 días del 
mes mayo del año 2021. El Rector de la Universidad, Msc. 
Henningston Omeir Taylor, El Secretario General, Msc. 
Rene Cassells Martínez. La Decana, Lic. Sandra Emily 
Downs Hebbert 

Es conforme, Bluefields, 14 de mayo del año 2021. (t) 
Directora de Registro, BICU. 

Reg. 2021-TP14362 - M.79462291 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, 
Certifica que en la Página 059, Tomo XI, del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas 
y Administrativas, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

CARLOS ELIAZAR DIAZ BLANDON. Natural de El 
Rama, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República de 
Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 

Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 12 días 
del mes agosto del año 2021. El Rector de la Universidad, 
Msc. Henningston Omeir Taylor, El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. La Decana, Lic. Sandra Emily 
Downs Hebbert 

Es conforme, Bluefields, 25 de agosto del año 2021. (t) 
Directora de Registro, BICU. 

Reg. 2021-TP14363 - M.79461937 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, 
Certifica que en la Página 04 7, Tomo XI, del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas 
y Administrativas, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

LESTER ODILBER GONZALEZ BALMACEDA. 
Natural de Muelle de los Bueyes, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública 
y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 23 días del 
mes julio del año 2021. El Rector de la Universidad, Msc. 
Henningston Omeir Taylor, El Secretario General, Msc. 
Rene Cassells Martínez. La Decana, Lic. Sandra Emily 
Downs Hebbert 

Es conforme, Bluefields, 28 de julio del año 2021. (t) 
Directora de Registro, BICU. 

Reg. 2021-TP14364 - M. 79503981 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 245, tomo XXXI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MAYNOR ISAAC MAIRENA BELLORIN, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesor de Educación Media 
Mención Ciencias Naturales, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto del dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
Sonia F. Valladares" 

Es conforme. León, 30 de agosto de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TP 14365 - M. 79464569 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 192, tomo VIII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MEYLING RAQUEL MENDOZA DEL CASTILLO. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 288-300393-
0002Q, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciada en Mercadotecnia. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de agosto del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 3 de agosto del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP14366 - M. 79483098 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página 
Nº 489, Asiento Nº l 064, Tomo I, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra 
el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL 
NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

DIANA YARELIS LOPEZ POLANCO. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en 
Español. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de junio del año dos mil veintiuno. 
Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto 
Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. Jetzemani Lennika 

Núñez Osegueda Directora de Registro y Control Académico. 

(f) Msc. Jetzemani Lennika Núñez Osegueda, Directora de 
Registro y Control Académico 

Reg. 2021-TP14367 - M.79483506 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 319, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALA UTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

BRADON JAVIER LÓPEZ BALTODANO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 04 l-200397-0003C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de junio del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 10 de junio del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP14368 - M.79492974 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 54, tomo VIII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALA UTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

AURORA VANESSA LÓPEZ ALVARENGA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 328-190595-0000M, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Técnica Superior en Pedagogía con Mención 
en Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de diciembre del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 3 de diciembre del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP14369 - M. 79504157 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 244, tomo XXXI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARIO LEONEL RIVAS SALINAS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesor de Educación Media Mención Ciencias 
Naturales, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto del dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F. Valladares" 

Es conforme. León, 30 de agosto de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2021-TP14370 - M. 16155912 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. 60, Página No. 29, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

CARLOS JOSUÉ MORALES ESPINOZA, natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. (f) Lic. 
Carla Ramirez A., Directora de Registro. 

Reg. 2021-TP14371 - M. 79566625 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Dirección General de Registro Académico Central de 
la Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, 
(UNEH), certifica que registrado bajo el Folio 2122, Paginas 
150 a 151, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

DANELIA DE LOS SANTOS MORALES CRUZ. Natural 
de Nicaragua, con cedula de identidad 043-231086-0000V, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Farmacia con Mención en Química 
Farmacéutica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de abril del año dos mil veintiuno. Firma 
Rector Fundador: Fanor Avendaño Soza, Secretario General: 
Ulises Javier Avendaño Rodríguez, Registro Académico 
Central: Yamileth Alguera Maradiaga. (f) Yamileth Alguera 
Maradiaga. Dirección General de Registro Académico 
Central UNEH. 

Reg. 202l-TP14372 - M. 77507387 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Dirección General de Registro Académico Central de 
la Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, 
(UNEH), certifica que registrado bajo el Folio 2106, Paginas 
148 a 149, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

GEYLING ESKARLETH CALERO MUNGUIA. Natural 
de Nicaragua, con cedula de identidad 041-201293-0004J, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Farmacia con Mención en Química 
Farmacéutica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de abril del año dos mil veintiuno. Firma 
Rector Fundador: Fanor Avendaño Soza, Secretario General: 
Ulises Javier Avendaño Rodríguez, Registro Académico 
Central: Yamileth Alguera Maradiaga. (f) Yamileth Alguera 
Maradiaga. Dirección General de Registro Académico 
Central UNEH. 

Reg. 2021-TP14373 - M.7947414 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 
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El suscrito Secretario General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLIII, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 092, en el folio 092, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 092. 
Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana procede 
a inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo 
de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

JOSELIN SCARLETH CASTILLO ULLOA, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes 
de la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el 
Título de Doctora en Medicina y Cirugía, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintiséis 
días del mes de agosto del año dos mil veinte y uno. Firma 
Ilegible. Martin Guevara Cano Rector. Firma Ilegible. 
Máster Ramón Armengol Román Gutiérrez, Secretario 
General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en 
una estampa dorada. 

Registrado con el número 092, Folio 092, Tomo XLIII, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 26, de 
agosto del año 2021." Es conforme con su original con el 
que fue debidamente cotejado, Managua veintiséis de agosto 
del año dos mil veinte y uno. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiséis de agosto del año dos mil 
veinte y uno. (t) Msc. Ramón Armengol Román Gutiérrez. 
Secretario General 

Reg. 2021-TPl4374 - M.79052178 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLIII, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 094, en el folio 094, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 094. 
Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana procede 
a inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo 
de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

EMMA JULIETA ALTAMIRANO NOGUERA, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudio de su carrera y en virtud de las potestades otorgadas 
por las leyes de la República de Nicaragua, POR TANTO: 

le extiende el Título de Cirujano Dentista, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintiséis 
días del mes de agosto del año dos mil veinte y uno. Firma 
Ilegible. Martin Guevara Cano Rector. Firma Ilegible. Máster 
Ramón Román Gutiérrez, Secretario General. Hay un sello 
seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 094, Folio 094, Tomo XLIII, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 26, de 
agosto del año 2021." Es conforme con su original con el 
que fue debidamente cotejado, Managua veintiséis días del 
mes de agosto del año dos mil veinte y uno. Firma ilegible. 
Máster Yanina Argüello. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiséis de agosto del año dos mil 
veinte y uno. (t) Msc. Ramón Armengol Román Gutiérrez. 
Secretario General. 

Reg. 2021-TPl4375 - M. 77900831 -Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XXXIX, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 135, en el folio 135 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
13 5. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de 
Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

FRANCISCO JAVIER MARTÍNEZ ROSALES Ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudio de su carrera y en virtud de las potestades otorgadas 
por las leyes de la República de Nicaragua, POR TANTO: 
le extiende el Título de Ingeniero Industrial Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintidós días 
del mes de febrero del año dos mil veinte. Firma Ilegible. 
Martín Guevara Cano Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina 
Argüello. Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría 
impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 135, Folio 135, Tomo XXXIX, 
del Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 22 
de febrero del año 2020." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintidós días 
del mes de febrero del año dos mil veinte. Firma ilegible. 
Máster Yanina Argüello. Secretaria General. Hay un sello." 
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Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintidós de febrero del año dos mil 
veinte. (f). MSc. YaninaArgüello Castillo, Secretaria General. 

Reg. 2021-TP14376 - M. 79542305 - Valor C$ 145.00 

AVISO 

La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-LEÓN), informa que ha solicitado la Reposición 
del Título de Ingeniero Civil, conforme rectificación de 
nombre extendido por esta Universidad, el día catorce de 
marzo de mil novecientos setenta y ocho, registrado con 
número 112, Página 272, del libro respectivo a nombre de 
Agustín Delgado Carranza, donde deberá de leerse así: 
SEBASTIAN AGUSTIN DELGADO CARRANZA, Los 
interesados pueden oponerse dentro del plazo de diez días 
a partir de esta publicación. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno. 
(F) Francisco Valladares Castillo, Secretario General. 

Reg. 2021-TP14377 - M. 79579341 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 240, tomo VIII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

NOEL ANTONIO ÁLVAREZ LEIVA Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 446-061295-0001 H, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación 
con mención en Ciencias Sociales. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de agosto del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 12 de agosto del 2021. Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP14378 - M. 77900643 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4893, Página 

135, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

MÓNICA ALEJANDRA MARTÍNEZ ROSALES. 
Natural de León, Departamento de León, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende el Título de: 
Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte y uno días del mes de enero del año dos mil 
veinte y uno. Autorizan: Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón, 
Rector de la Universidad. Msc. Freddy Tomás Marín Serrano, 
Secretario General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba, 
Decano de la Facultad. 

Es conforme: Managua, veinte y ocho de enero del 2021. 
(t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. 2021-TP14379 - M. 79532613 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 455, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM., Que este Departamento lleva a su 
cargo; se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

WALTER ANTONIO DUARTE LÓPEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de 
Licenciado( a) en Enfermería. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecisiete de septiembre de dos mil 
veintiuno. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a 
los diecisiete días del mes de septiembre del año dos mil 
veintiuno. (t) Secretaria General. U.C.A.N. 

Reg. 2021-TP14380 - M. 79521471 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 28, tomo XXX, del Libro de 
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Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

ALISSON JUSTINA DOLMUS ALVAREZ - ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
mención Lengua y Literatura para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares." 

Es conforme. León, 20 de noviembre de 2020. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2021-TP14381 - M. 79521483 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 27, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

PETRONA MELISSA MENDOZA BALDIZÓN - ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
mención Lengua y Literatura para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares." 

Es conforme. León, 20 de noviembre de 2020. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 202l-TP14382 - M. 79489880 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 300, tomo 
XVIII, partida 19355, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA: POR CUANTO: 

WENDY AMPARO PALMA TOBAL Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 

cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de 
mayo del año dos mil veintiuno." El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto HerreraZúniga. El Secretario General Adjunto: 
Msc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua veintiséis días del mes de agosto 
del año dos mil veintiuno. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía 
Martínez, Directora. 

Reg. 202l-TP14383 - M. 1102600- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro de la 
U.C.C. Certifica que en Tomo No. 06, Folio No. 409 Asiento 
No. 1818 del libro de registro de Títulos de graduados en la 
Carrera de Marketing y Publicidad que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR 
CUANTO: 

GABRIELA STEFFANY GÓMEZ MARROQUÍN, 
Natural de: San Salvador, Departamento de: San Salvador, 
República de El Salvador, ha cumplido todos los requisitos 
académicos del plan de estudios correspondiente y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Marketing 
y Publicidad. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación 
en La Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los doce días 
del mes de diciembre del dos mil veinte. Rectora: Ivania 
Toruño Padilla. Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los doce días del mes 
de diciembre del dos mil veinte. (f) Lic. Martha del Carmen 
Potosme Aguilar. Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro de la 
U.C.C. Certifica que en Tomo No. O l, Folio No. 307 Asiento 
No. 1164 del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Dirección Financiera que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

GABRIELA STEFFANY GÓMEZ MARROQUÍN, 
Natural de: San Salvador, Departamento de: San Salvador, 
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República de El Salvador, ha cumplido todos los requisitos 
académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Especialización en Dirección 
Financiera. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en La 
Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los doce días 
del mes de diciembre del dos mil veinte. Rectora: Ivania 
Toruño Padilla. Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los doce días del mes 
de diciembre del dos mil veinte. (f) Lic. Martha del Carmen 
Potosme Aguilar. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2021-TP14384 - M. 79533433 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 306, tomo VII, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

NELSON JAVIER MORALES CRUZ Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-01099 l-0007T, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Especialista en Medicina Interna. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de junio del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de junio del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP14385 - M. 79533506 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martin Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 404, Tomo XIII, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTIN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

CONNY WALKIRIA ESPINOZA PALACIOS ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Licenciada 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva Juanita Vílchez. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los quince días del mes 
de abril del año dos mil veintiuno. (f) Msc. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. 2021-TP14386 - M. 79536050 -Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Tomo No. 09 Folio No. 464 Asiento No. 3925 
del libro de registro de Títulos de graduados en la Carrera de 
Administración de Empresas, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

LUIS FELIPE LEYTÓN CRUZ, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Administración de Empresas. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los once días 
del mes de septiembre del dos mil veintiuno. Rectora: lvania 
Toruño Padilla. Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los once días del mes 
de septiembre del dos mil veintiuno. (f) Martha del Carmen 
Potosme Aguilar. Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Tomo No. 02 Folio No. 055 Asiento No. 
2335 del libro de registro de Títulos de graduados en 
la Especialización en Gerencia de la Calidad, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 
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LUIS FELIPE LEYTÓN CRUZ, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialización en Gerencia de la Calidad. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden, y su publicación en La Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los once días 
del mes de septiembre del dos mil veintiuno. Rectora: Ivania 
Toruño Padilla. Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los once días del mes 
de septiembre del dos mil veintiuno. (f) Martha del Carmen 
Potosme Aguilar. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2021-TP14387- M. 79541211 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 52, tomo XVI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

NINOSKA ISAYANA HURTADO RIVERA Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-051098-1041 S, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de agosto del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 12 de agosto del 2021. Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TPl4388 - M. 79541181 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 143, tomo XI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JOSÉ IV ÁN GUTIÉRREZ BLAS Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 401-300569-0001 X, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesor de Educación Media en Biología. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de agosto del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 12 de agosto del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TPl4389 - M. 79542659 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 6, tomo VII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALA UTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DAYANA ALYERIS CERDA UMAÑA Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-230300-1003X, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Inglés. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de agosto del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 12 de agosto del 202 l. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP14390 - M. 79473258 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 48, tomo XVI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 
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MERLING ELLIETH OROZCO ALTAMIRANO 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 001-220889-
0023J, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de agosto del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 12 de agosto del 202 l. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP14391 - M. 79498629 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de lá Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 223, tomo VIII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

HELEN VERÓNICA BLANDÓN RUGAMA Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 243-300498-0000K, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de agosto del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 12 de agosto del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP14392 - M. 109329 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5093, Página 
135, Tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

IAN CARLOS LÓPEZ COREA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener 
el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende el Título de: Ingeniero 
Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de julio del año dos mil veinte y 
uno. Autorizan: Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector 
de la Universidad. Msc. Freddy Tomás Marín Serrano, 
Secretario General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba, 
Decano de la Facultad. 

Es conforme: Managua, veinte y siete de julio del 2021. (f) 
Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. 2021-TPl4393 - M. 79582650 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. 18, Página No 1 O, Tomo 
No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

CÉSAR ALBERTO GARCÍA GONZÁLEZ, natural de 
Diriamba, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del año dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de septiembre del año dos mil veinte. (f) 
Margarita Cuadra Ferrey, Directora de Registro. 

Reg. 2021-TP14394 - M. 79544343 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 315, tomo XV, del libro de Registro de 
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Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ISABEL NOHEMÍ LARGAESPADA CASTRO Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-021193-00 l lA, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de mayo del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de mayo del 2021. Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP14395 - M. 79547118 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5006, Página 
48, Tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: REPÚBLICADE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

BETSY NADIA PADILLA MARTÍNEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende el Título de: 
Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del año dos mil veinte y 
uno. Autorizan: Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector 
de la Universidad. Msc. Freddy Tomás Marín Serrano, 
Secretario General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba, 
Decano de la Facultad. 

Es conforme: Managua, veinte y tres de abril del 202 l. (f) 
Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. 2021-TP14396- M. 79551775 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 18, tomo XVI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JENNY DEL SOCORRO PARRALES SÁNCHEZ Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 409-020286-0000N, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de junio del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 30 de junio del 2021. Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP14397 - M. 79552332 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro y Control Académico de la 
Universidad Rubén Darío, certifica: que bajo el Número de 
Partida 496, Folio 166, Tomo No. 1, del Libro del Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Rubén Darío, que 
esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO, POR CUANTO: 

LORNA SUBE Y RIVERA MOLINA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Enfermería, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le confieren. 

Dado en la ciudad de Diriamba, República de Nicaragua; a 
los seis días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Nelson Javier Palma Arróliga. 
El Secretario General, José Daniel Santos Miranda. 

Es conforme, Diriamba, seis de agosto del 2021. (f) Msc. 
Rigoberto de Jesús Pérez López, Director de Registro y 
Control Académico. 

Reg. 2021-TP14398 - M. 79552632 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro y Control Académico de la 
Universidad Rubén Darío, certifica: que bajo el Número de 
Partida 495, Folio 165, Tomo No. 1, del Libro del Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Rubén Darío, que 
esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO, POR CUANTO: 

ARACELYDELSOCORRO MEZA RAYO. Natural de San 
Isidro, Departamento de Matagalpa, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Enfermería, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le confieren. 

Dado en la ciudad de Diriamba, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Nelson Javier Palma Arróliga. 
El Secretario General, José Daniel Santos Miranda. 

Es conforme, Diriamba, seis de agosto del 202 l. (f) Msc. 
Rigoberto de Jesús Pérez López, Director de Registro y 
Control Académico. 

Reg. 2021-TPI4399- M. 79554177 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Tomo No. 09, Folio No. 455, Asiento No. 
3906 del libro de registro de Títulos de graduados en la 
Carrera de Contaduría Pública y Finanzas xxX, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

OMAYRA LÚQUEZ SOZA, Natural de: Matagalpa, 
Departamento de: Matagalpa, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días 
del mes de diciembre del dos mil veinte. Rectora: Ivania 
Toruño Padilla. Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los dos días del mes de 
marzo del dos mil veintiuno. (f) Martha Potosme Aguilar. 
Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Tomo No. 02, Folio No. 049, Asiento 
No. 2305 del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Dirección Financiera, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

OMAYRA LÚQUEZ SOZA, Natural de: Matagalpa, 
Departamento de: Matagalpa, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialización en Dirección Financiera. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días 
del mes de diciembre del dos mil veinte. Rectora: Ivania 
Toruño Padilla. Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los dos días del mes de 
marzo del dos mil veintiuno. (f) Martha Potosme Aguilar. 
Directora de Registro Académico. 

Reg. 2021-TPl4400 - M. 79551530 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de Las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el 
No. 7677, Acta No. 44, Tomo XVI, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO: 

JAIME SAÚL MOJICA ROBLETO. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende 
el presente Título de: Licenciado en Administración de 
Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 23 días del mes de mayo del 2021. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 23 de mayo del 2021. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. 2021-TPI4401 - M. 79553905 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
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Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 241, tomo VIII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

BERNARDINO FRANCISCO SILVA ROQUE Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 447-080491-0000X, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Profesor de Educación Media en Física
Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de agosto del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General". Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 12 de agosto del 2021. Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP14402 - M. 79555857 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. 116, Página No 59, 
Tomo No. 111, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

PEDRO ALEXANDER MORENO SEQUEIRA, natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Ingeniero Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. (f) Lic. 
Carla Ramírez A., Directora de Registro 

Reg. 2021-TP14403 - M. 79482175 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 316, tomo VII, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

ONDINA ELENA ESPINAL ESPINOZA Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 092-120282-0000T, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Máster en Investigaciones Biomédicas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de julio del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de julio del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP15392 - M. 77820145 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 35, tomo XVI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

SOLANGE RUBÍ RAMÍREZ MEJÍA, Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-010198-0018N, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de julio del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de julio del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 
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